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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Au gusta 
Real Familia continúas en esta corte sia 
novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

En atención á los buenos y dilatados 
servicios de D. Gonzalo de Cárdenas, Direc
tor general de Contabilidad de la Hacienda 
pública, vengo en concederle la gran cruz 
de la Orden americana de Isabel la Católica, 
libre de gastos.

Dado en Palacio á veinte y tres de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido el Conde viudo de las 
Navas, Diputado á Córtes por la provincia 
de Sevilla, vengo en mandar que para lle
nar la vacante que resulta en la misma se 
proceda á nueva elección, con arreglo á la 
ley de 20 de Julio de 1837, Real decreto de 
i \ de Agosto del año próximo pasado y 
Reales órdenes de la misma fecha y de 8 de 
Diciembre último.

Dado en Palacio á veinte y tres de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y cinco— 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

M INISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que Don Gonzalo de 
Cárdenas, Director general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, vuelva al desempe
ño de este destino, quedando muy satisfecha 
de la lealtad, celo é inteligencia con que ha 
servido, en comisión, la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=»El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Atendiendo á los dilatados servicios y 
circunstancias de D. José García Jove, Oficial 
primero del Ministerio de Hacienda y Dipu
tado á Córtes, vengo en nombrarle Subse
cretario del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en nombrar Oficial primero del 
Ministerio de Hacienda, Jefe de administra
ción de primera clase, á D. Manuel de Azpil- 
cueta, que lo es segundó: Oficiales segundos, 
Jefes de segunda , á D. Jacinto Martínez y 
D. Narciso de la Escosura: Oficiales terceros, 
con la categoría de Jefes de tercera clase , á 
D. Miguel Pacheco, que lo es en la actualidad, 
y D. Eugenio López, Administrador cesante 
de contribuciones de la provincia de Zara
goza; y Oficiales cuartos, en clase de Jefes de 
administración de cu arta , á D. Angel Justo 
Pasaron y Lastra, Contador cesante de Ha
cienda pública de la provincia de la Coruña,

y D. Francisco Labrador, Jefe do negociado 
en la Dirección general del Tesoro público.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Eslá 
rubricado de la Real m ano.=EI Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda, á Don 
Vicente Arenas y D. Luis Sorela y Manry, 
Oficiales del Ministerio de Hacienda, que
dando satisfecha de sus servicios, y reserván
dome utilizarlos oportunamente.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Eslá 
rubricado de la Real mano.-=EI Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Victorio Fernandez Lazcoiti, Subdirector pri
mero de la Dirección general de Rentas es
tancadas y Fincas del Estado.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda , Pascual Madoz.

Para la plaza de Subdirector primero de 
la Dirección general de Rentas estancadas y 
Fincas del Estado, vengo en nombrar á Don 
Pedro Alcázar Cerdan, que lo es segundo, y 
para esta resulta á D. Gerónimo Santiago 
Conder, Intendente de provincia y Goberna
dor cesante de la de Zamora.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda. Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesantes , con el ha
ber que por clasificación les corresponda, á 
D. José García Barzanallana y D. Francisco 
López Longoria , Subdirectores primero y se
gundo de la Dirección general del Tesoro 
público.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en nombrar Subdirector primero 
de la Dirección general del Tesoro público á 
D. Vicente García González, Superintenden
te electo de las minas de Almadén.

Dado en Palacio á veinte y tres de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  
Está rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Hacienda, Pascual Madoz.

Para la plaza de Subdirector segundo de 
la Dirección general del Tesoro público, 
vengo en nombrar á D. Francisco de la Por
tilla , Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de Santander.

Dado en Palacio á veinte y tres de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  
Está rubricado de la Real mano. <=■ El Mi
nistro de Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en nombrar Superintendente de 
las minas de Almadén á D. José María Ugar
te, Gobernador cesante de la provincia de 
León. :

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=»Está 
rubricado de la Real mano.=-EI Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Pedro Galbis López, Contador de primera 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está

rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Antonio Rodríguez Prieto, Administrador 
principal de Hacienda pública de la provin
cia de la Coruña.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

Vengo en nombrar Administrador prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de 
la Coruña, con la categoría de Jefe de ad
ministración de tercera clase , á D. Antonio 
Valcárcel, electo para igual destino en la de 
Alicante.

Dado en Palacio á veinte y tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

R E C T I F I C A C I ON ,

En la Gaceta del jueves 22 del co rrien te , Real ó r
den expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
falta ia media firma del Sr. Ministro, que se omitió in 
voluntariam ente en la copia.

2 .ª SECCION — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo de ida ij vuelta entre Vich
y Puigcerdá.

El contratista se obligará á conducir tres veces 
á la semana la correspondencia y  periódicos desde 
Vich á Puigcerdá, y vice-versa.

2* La distancia que media en tre  ambos puntos se 
correrá en 44 horas, con arreglo al itinerario que rige 
en la actualidad, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo 
conveniente al servicio.

3? Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada me
dia h o ra , y  á la tercera falta de esta especie podrá re s
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista tres caballerías mayores situa
das en los puntos mas convenientes de la lín ea , que 
se fijarán de acuerdo con el Administrador principal 
de Correos de Barcelona y los de las estafetas de Yich 
y Puigcerdá.

5! Será obligación del contratista co rrer los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de pos
tas vigente.

6? Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistración, e s ta , para el resarcim ien to , podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8? La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Barcelona.

9! El contrato durará  cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el se rv ic io , y cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo av i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo , el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses m a s , bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fue
re necesario aum entar ó dism inuir las expediciones, 
variar ó suspender en parte  la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resu ltare  aum ento de distan
cias , el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del todo , el contratista deberá contes
tar , dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de las provincias de Barcelona y Gerona, 
y por ios demas medios acostum brados, y  tendrá lu 
gar ante los G obernadores, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun tos, el dia 24 
de Abril próximo á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para el rem ate será la canti
dad de 43,000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse 
proposición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de 
Rentas de dichas provincias, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4000 rs. vellón 
en metálico, la cu a l, concluido el acto del rem ate,

será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor posto r, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á p restar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se p resentarán  en el acto de 
la su b a s ta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

46. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
tres veces por ¿emana desde Vich á Puigcerdá, y v i
ceversa, por el precio d e ............... rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá  inm ediatamente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo en tre  los autores de las p ro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y  de una copia 
para la Dirección general de Correos.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852, si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 6 de Marzo de 4 855. «= Es copia. —El Di
rec to r, Angel Iznardi.

3 .º SECCION. -ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D. Valentín F e rra z , Alcalde prim ero constitucional 
de esta M. II. villa &c. &c.

Hago saber que el Excmo. A yuntamiento constitu
cional de esta M. H. villa ha acordado que el juicio de 
rectificación del alistamiento para el reemplazo del 
ejército correspondiente al año actual, dé principio el 
domingo 25 del corriente á las diez de la mañana en 
los puntos que á continuación se expresan, y conti
nuará los dias necesarios, en los cuales acudirán los 
mozos alistados á exponer las razones que les asistan 
para ser excluidos da é l, bien sea por no tener la 
edad, por h ib e r  jugado la su e rte , ó por correspon- 
derles jugarla en otros pueblos, debiendo ir provistos 
de los correspondientes documentos justificativos; en 
1a in td  gencia de que si asi no lo hacen les parará el 
perjuicio que haya lugar, á cuyo efecto se fijan hoy 
en los distritos y puntos de costum bre las listas de 
todos los mozos inscritos.

Al dar conocimiento de esta disposición á los ha
bitantes de esta M. II. villa, debo exc ita r, como lo 
hago, su celo para que contribuyan á ilu strar á las 
comisiones de d istrito , con el objeto de que no sean 
exceptuados sino aquellos mozos á quienes asista ju s 
ta causa para ello.

Distrito de Palacio.

Comprende los barrios de Afueras á la Florida, Ala
mo , A u ian ie l, Bailen, C onde-D uque, Isabel I I ,  Le- 
ganitos1, Principe-P io y Quiñones: situado en la ofi
cina de la comisión de Milicia nacional, piso bajo de 
las casas consistoriales.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de 

G uardias , Daoiz, Dos de M ayo, E scorial, E stre lla , P i- 
za rro , Silva y Rubio: situado en la calle de Silva, nú
mero 44 , cuarto principal.

Distrito de Correos.

Comprende los barrios de Almudena, A renal, Aba
da , Bordadores , Espejo , Postigo, Puerta del S o l: si
tuado en las casas consistoriales, sala de rem ates.

Distrito del Hospicio.

Comprende los barrios de Barco , Beneficencia, Co
lon , Colmillo, Desengaño, F u en ea rra l, Ilernan-Cortés, 
Chamberí y Jacom etrezo: situado en las Escuelas Pías 
de San Antonio Abad, entrando por la calle de Santa 
Brígida.

Distrito de la Aduana.
Comprende ios barrios de Afueras á la Plaza de to

ro s , Alcalá, A lm irante, B e len , Bilbao, Caballero de 
Gracia , Libertad , Montera y Regueros : situado en la 
calle de Jard ines, núin. 40 , cuarto segundo.

Distrito del Congreso.

Comprende los barrios de Afueras de las Delicias, 
C a rre ra , C ervan tes, Córtes, C ru z , G obernador, Huer
tas , Lobo, Principe y R etiro: situado en el colegio de 
Sordo- mudos, calle del Turco.

Distrito del Hospital„
Comprende los barrios de Afueras del C anal, Ato

cha , A ve-M aría, Cañizares, Ministriles, P rim avera, 
T in te, Torrecilla y  Valencia: situado en los claustros 
del hospital de San Juan de Dios.

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios de Arganzuela , Cabestre

ros, Caravaca, Comadre, Encomienda, Embajadores, 
Huerta del Bayo, Peñón y R astro: situado en el piso 
segundo de las ca?as consistoriales.



Distrito de la Latina.

Comprende los barrios de las Afueras del puente 
de Toledo, Aguas, Cava, Caiatrava, D. Pedro, Humilla
dero, Puerta de Moros, Solana y Toledo: situado en la 
parroquia de San Andrés, capilla del Obispo.

Distrito de la Audiencia.
Comprende los barrios de Afueras del puente de 

Segovia, Carretas,  Concepción, Constitución, Estu
dios', Juanete, Progreso, Puerto-Cerrada y Segovia : si
tuado en el salón de columnas de las casas consisto
riales.

Madrid 23 de Marzo de 1855. =Y a len t in  F e r r a z .=  
Cipriano María Cicmencin , Secretario.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
D E  C A S T I L L A  J . \  N U E V A .

Ignorándose el paradero en esta corte de D. Aga- 
pito E stéban , segundo ayudante da sanidad militar 
que fue de la división del Excmo. Sr. General Q’Don- 
ne ll ,  se servirá presentarse en la Intervención militar 
de este distrito, tan pronto como llegue á su noticia, 
á enterarse de asuntos que le incumben; pues de no 
verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 22 de Marzo de 4855.=Paredes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

Autorizado por el Tribunal de Cuentas del Reino 
en  providencia de 8 del actual para sacar á remate, 
con destino al reintegro de h  Hacienda , un censo de 
4 35,000 rs. de capital"impuesto al rédito de 2 por 100 
en la Diputación general de cu ta provincia , he dis
puesto señalar para que te g\ efecto o>te aclo el 13 
de Abril próximo á las roce del dia, bajo las condicio
nes siguientes:

1 í  El remate se verificará en mi despacho el pre
citado dia 4 3 de Abril próximo á las doce de la maña
na con mi asistencia, la dtl Secretario de este Gobier
no de provincia , Promotor Fi?ed de Hacienda y Ofi
cial del negociado.

2¡í Se anunciará la subasta en la Gaceta del Gobier
n o ,  en el Boletín oficial de la provincia y por medio 
de edictos fijados en esta villa.

3? El remate estará abierto por espacio de una 
hora, no admitiéndose postura que no cubra la canti
dad de 55,102 rs., precediéndose á la subasta y consi
guiente adjudicación por el orden de menor á mayor 
suma, con arreglo á la siguiente tarifa:

Censo de reales vellón 135,000 impuesto á %£ por 100
anual, produce 3375 rs. de renta al año.

t P R O D U C I R I A

I P A R A  K l .  C O M P R A D O R

EL MISMO c o s o / V e n d id o á d in e _ un rédito ó una ren-
\  venenan a orne anuM ta anualIro mKtahc0 en 100 de de
I Reales vellón. Rs. vn.

122,727 2 3/4 3,375
1 42,500 3 3,375
103,846 3 1/4 3,375

96,429 3 1/2 3,375
90.000 3 3/4 3,375
84,375 4 3,375
79,412 4 4/4 3,375
75.000 4 1/2 3,375
71,053 4 3/4 3,375
67,500 5 3,37o
64,904 5 1/5 3,375
64,286 5 1/4 3,375
62.791 5 3/8 3,375
61,364 5 1/2 3,375
60.000 5 5/8 3,375
58,696 5 3/4 3,375
57,447 5 7/8 3,375
56,250 6 3,375
55,102 6 1/8 3,375

4! El pago se verificará al segundo dia de! en que 
se hubiese hecho saber la adjudicación en la Tesore
ría de Rentas da esta provincia ; y sin que la Hacien
da haya formalizado las operaciones consiguientes al 
reintegro de la cantidad que se la debe, no se procede
rá  á devolver el sobrante que resulte entre  lo que im
porte la subasta y el reintegro.

5? A favor de la persona que cause el remate se 
otorgará la correspondiente escritura de venta , sien
do de su cuenta los gastos que se ocasionen con este 
objeto.

Bubao 15 de Marzo de 4 855.=»El Gobernador, Ra
món de Salazar. 564

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  L A S  S A L I N A S  D E  L O S  A  I . F A Q  ü  F„ S.

Provincia de Tarragona.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la 
subasta intentada en etta salina el db. 16 del actual 
para la saca y apilamíento de las sales que se el boren 
en el presente año, ha dispuesto e-ta Admini: tr; cion 
señalar para el segundo rem ate, y byjo el presupuesto 
y pliego de condiciones que estarán de manifiesto en 
la referida casa-administracion, el dia 15 del mes do 
Abril próximo y hora de las diez de su mañana.

Las proposiciones que se presentan han de h.liarse 
enteramente arregladas al adjunto modelo; y e n  el c a o  
de que hubiese dos ó m is  iguales, se c lebrará en el 
acto entre, estos una segunda subasta , y se adjudicará 
este servicio al que resulte como mas beneficioso á la 
Hacienda.

Alfaques 16 de Marzo de 1855.=Juan Giiell y 
Renté.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de............... , enterado del
anuncio publicado en la Gaceta, núui— , y Boletín
oficial de la provincia , fecha , y de b s  condición s
y  requisitos que se requieren para la saca y apila 
miento de las sales que se elaboren en el presento año 
en las salinas de los Alfaques en la provincia de Tar
ragona, se compromete á verificar este servicio por la 
cantidad de mrs. por fanega de fábrica.

Fecha y firma del prepárente .  558

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
D E  P U E R T O  R E A L .

Habiendo sido denunciado p3ra su reedificación el 
solar en esta villa, situado en la esquina de las calles 
de la Cantarería y Aibarizuala , señalado con el nú
mero 38 en la primera , y linda por Norte con ca a de 
Doña Ramona Marin , Este con solar, capellanía de Don 
José María Rey y C astro , y Sud y Oeste por dichas 
calles; ignorándose quién s<a tu. dueño , con arregloá 
la Real provisión de 20 de Octubre do 1788 cito y em
plazo á quien tuviere propiedad sobre el mencionado 
solar , para que en el término de cuatro m eses, conta
dos desde la publicación del present , en la Gaceta de 
Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz, com
parezca á producir sus tí tu los , y en el de un  año si
guiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; 
en  la inteligencia que de no verificar'o le parará el 
perjuicio que haya lu g a r , y se procederá á la conti
nuación del expediente según disponen las leyes é ins
trucciones de la materia. Y para conocimiento de los 
interesados se fija el presente.

Puerto Real 16 de Marzo de 1855.— Ei Alcalde pri
m e r o , Joaquin F lores .«=*El Secretario, José María 
Lacasa, 585

4.º sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio de Madrid.=En junta  gene
ral extraordinaria de acreedores á la quiebra del Ex
celentísimo Sr. D. Joaquin de Fagoaga , celebrada el 7 
del corriente, se celebró por los concurrentes á ella 
el convenio siguiente:

Primero. Transigido y pagado el crédito del señor 
Sevillano, asi como cualquiera otro privilegiado que 
pueda haber todavía sin satisfacer, ademas de las cos
tas y gastos causados hasta el dia, percibirá el Banco, 
del caudal restante de la masa, dos terceras partes, 
mas 160,000 rs., en pago definitivo de todos sus d e re 
chos y reclamaciones contra ella, inclusa la que se 
ventila en el pleito sobre el pagaré de la sociedad Pa
lentina Leonesa, que se comprende en esta transacción, 
y queda por lo tanto te rm inado , y el resto se aplica
rá á los acreedores comunes en el mismo concepto de 
pago total de sus créditos; entendiéndose que los
160,000 rs. que ademas de las dos terceras partes se 
dan al Banco, los recibe como indemnización de aceptar 
por su cuenta y riesgo, él capital de que se hablará en 
la base siguiente, y por haber convenido en transigir 
el p ’eito relativo á la obligación de la sociedad Palen
tina Leonesa, no obstante de creer el mismo Banco in 
disputable el derecho que en él ejercita.

5 gundo. Ei Banco recibirá á cuenta de su partici- 
p .cion el derecho que hoy tiene la masa á los 500,000 
reales adjudicados á ¡a señora Doña Clotilde Arizcum, 
que deben depositarse en el mismo establecimiento, 
los cuales hará suyos en el caso de que dicha señora 
fdlezca sin suces ión, ó los perderá ¿i la tuviere, sin 
poder deducir por rilo reclamación ninguna contra la 
mrua ó los demás acreedores.

Tore ra. Todos los derechos que esi-Un á la masa 
por la cetion de rociones que luyan  hecho á su Lvor 
los acreedores con quienes ha transigido h as ta  ahora ó 
transija hasta quedar definitivamente aprobado este 
convenio con »1 Banco, y cualesquiera otros de la mis
ma clase que hoy tenga, se dividirán en la propor
ción que establees la base primera, adjudicándose dos 
terceras partes al Bmco, y una tercera parte a los 
r creedores c o m une ?.

Cuarta. Como consecuencia de la rceptacion dt es
tas ba es se suspenderá de.*de luego t 1 pleito sobre 
preferencia en el pago de las reclamaciones del Ban
co , el ya citado sobro el crédito contra la sociedad 
Palentina Leonesa, y cualquiera otro incidente jud i
cial que pueda existir entre él y la sindicatura; y am
bas partes solicitarán que se apruebe y ratifique la 
presente transacción, la sindicatura por el Tribunal de 
Comerco y Junta general de acreedores, y el Banco 
por su Consejo de Gobierno y por S. M.

Quinta. Y finalmente, obtenida la doble aprobación 
de que se trata en la base anterior, se repartirá des
de luego, en I03 términos establecidos en la base pri
mera, todo el metálico existente en la masa, menos el 
que se calcule que pocha invertirse en los gastos de 
enagenacion de los demas bienes de la misma mue
bles y raíces, á la cual se procederá inmediatamente 
en el modo que se acuerde; y el producto, á medi
da que se vaya vendiendo, se repartirá también de 
la misma manera hasta liquidar completamente la 
quiebra.

Lo que en cumplimiento de lo mandado por dicho 
Tribunal en providencia asesorada del dia 4 3 se hace 
saber á cuanto ; sean tales acreedores y no hubiesen 
eoncurrrido á dicho acto, á fin de que si quieren opo
nerse con causa legal á la aprobación de dicho co n 
venio , hagan uso de su derecho en el término de ocho 
dias, contados desde que se publique este anuncio en 
la Gaceta y Diario de Avisos de esta capita l; en inteli - 
gencia que si dejasen pasar aquel término sin hacer
lo se les tendrá por conformes , y se proveerá en 
cons cuencia lo que corresponda en justicia.

Madrid 20 de Marzo de 1855.=Jo¿é de Celis Ruiz.
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D. Felipe González del Campo, Juez de piimera 
instancia del cuartel del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

Por el presente se llama á Antonio Galvañ y Al- 
zaraora, vecino de la villa de Aspe, y cuyo paradero 
actualmente se ignora, á fin de que dentro de 30 dias, 
contados d e d e  la publicación de este edicto, se p re 
sente en el oficio del escribano que refrenda, calle de 
Serranos de esta ciudad, núm 21 , para ser citado y 
emplazado á consecuencia de las apelaciones inter
puestas y admitidas del definitivo pronunciado en el 
pleito sobre posesión de los bienes recayentes en la 
administración que fundó Francisco Juan Aízamora, 
en el cual es parte dicho interesado; bajo apercibi
miento que si no lo verifica, se le nombrará un de
fensor á su ausencia, con quien se entenderán dichas 
citación y emplazamiento y las diligencias sucesivas, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

D.ulo en ValencG á 10 de Marzo de 1S55.=Felipe 
González del Campo .« P o r  mando de S. S . , Jo.é Fayo?.
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En vii tud de providencia del Sr. D. Antonio Ibar-  
rola, Juez de primera iiutar cía d •■! di Grito del Norte 
en las afueras de esta capital, refrendada del escriba
no del número de dicho juzgado D. Raimundo O tiz y 
Casado, se cita , ibuna y emplaza por segunda vez y 
término «le 20 dias, á contar desde el siguiente al en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, á 
c u n t a s  personas se consideren con derecho á la s u 
cesión intestada de D. Gonzalo Gil de la Breña y T re -  
billa , que falleció en 30 de Agosto de 1852 e ta 
corte, á fin d e q u e  dentro d e f  referido término se 
prest-nten en dicho juzgado y escribanía á deducir el 
de que se crean aGaidos; bajo apercibimiento de que 
en otro cuso les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madi id 17 do Marzo de 1855. «=*= Raimundo Oí tiz 
Casado. 590

A voluntad do su dueño, y en virtud de providen
cia d« l Sr. D. Vicente Sebastian Garría, Juez togado 
do primera in tanda del dbtr iío  de las Vistillas de 
esta c pita), refrendada del escribano del número de 
la misma D. Domingo Bando, se saca á pública su 
basta una casa situada en la ciudad de Burgas, y su 
calle d ¡1 Mercado, señalada con el núm. 3, la cual, s e 
gún medición practicada por rl arquitecto D. Siveria- 
110 Cecilia en 16 de Febrero último* Geno de sitio 1414 
pies superficiales, y se halla valuada en la cantidad 
de 69,963 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho se
ñor Juez y escribanía, que se le admitirá siendo a r re 
glada; advirtiendo que para su remate e.-tá señabdo 
el dia 30 del corriente á la hora do las doce do su ma
ñana < n ha audiencia de S. S.

M;drid 17 de Muzo de 1855.“ Domingo Bando.
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En virtud de providencia del Sr. D. Alberto San- 
tías , Juez de primera in tai cia del distrito de Palacio, 
de esta capital, ufrendada del escribano del número 
1). Sebastian Carbonel, se cita, llama y emplaza á los 
que se consideren con derecho como herederos á los 
bienes quedados po; Lliecira ento intestado de Doña 
Do’ores y D. B u na; do Ayllon, her irrnos , naturales 
de Madrid, hij s de D. Juan Francisco y d » Doña María 
Petra García, que han ía lucido en la menor edad, 
siendo huérfanos, para que al término de 30 dias, 
contados desde este anuncio, comparezcan en el ju z 
gado de dicho .' eñor á ejercit ar sus acciones ; apercibi
dos de que pasado que sea sin verificarlo, les parará 
entero perjuicio sin mas citación ni emplazamiento.
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D. José María Carrasco, escribano por S. M. del
número del juzgado de primera instancia del distrito 
del Salvador , de esta ciudad de Sevilla.

Doy fe que en la causa formada contra el Sr. Don 
León Carbonero y Sol, como autor responsable del 
artículo inserto bajo el epígrafe de «El tesoro de los 
pobres expuesto á caer en manos de avaros y agiotis
tas,» en el número segundo de La revista religiosa ti
tulada La cruz que se publica en esta c iudad , corres
pondiente al 19 de Febrero último, se hallan la califi
cación y sentencia que dicen a s i :

Calificación. = E n  la ciudad de Sevilla á 13 de Mar
zo de 1855', reunidos los Jueces de hecho que suscri
ben , prévias las formalidades de la ley , para la cali
ficación del artículo inserto en el número 2 de La re
vista religiosa que se publica en esta ciudad con el 
título de La c ru z ,  correspondiente al 19 de Febrero 
último, escrito bajo el epígrafe de «El tesoro de los 
pobres expuesto á caer en manos de avaros y agiotis
t a s , » que principia con las palabras: «Circula hace 
dia-; la noticia» y concluye con las de « León Carbo
nero y S o l ,» denunciado por el Promotor fiscal Don 
José Joaquin Ellzaga en concepto de sedicioso é inci
tador á la desobediencia; después'de nab ' r  conferen
ciado sobre el contenido de d'clio a r t ícu’o procedie
ron á la votación, de la cual resultó absu Ito por una
nimidad, y en comprobación lo fírmame . “  Ttburcio 
Martínez « Jo aq u ín  Ruiz y Ruiz.—Vcntura Muñoz. =» 
Antonio de Ilarraz .= Juan  Manuel del Cmo.«==Manuel 
G a rc í ' .= F ra rc i  co Alvarcz y. Arand.*.==»Mantiel Peral
ta . - Jo sé  Ramón do Basagoi ti'.—Carlos Sironi.—Apoli
nar Rodríguez.=Cárlos Chesio.

Acto seguido el Sr. D. José María Serrano , Ma
gistrado honorario de la Audiencia de Albacete y Juez 
de primera instancia del dLtrito del Salvador, do esta 
ciudad , por a n t : mi el escribano de S. M., en alta é 
inteligible voz, dijo: que habiéndose observado ?n 
este juicio todos los trámites prescritos por la ley de 
libertad de imprenta y calificado lo; Jueces de hecho 
con la nota de ab uelto por unanimidad el artículo 
denunciado, inserto en el número 2 de L i revista re
ligiosa , que con el título de La cruz se publica en esta 
ciudad , correspondiente al 19 de Febrero último, de
nunciado por el Promotor fiscal del distrito do la 
Magdalena D. José Joaquin de El izaga , en 25 de di
cho m e s , como sedicioso é incitador á la de; obedien
cia, cuyo artículo, escrito bajo el pígrafe de «El tesoro 
de los pobres expuesto á caer en manos de avaros y 
agiotistas,» principia con las palabras: « Circula hace 
di.as la noticia » y concluye con las de « León Carbo
nero y Sol » la ley absuelve al D. León Carbonero y 
Sol, autor responsable de dicho artículo, y en su con
secuencia mandó que se le ponga inmediatamente en 
libertad, sin que la formación de esta cau a le pare 
perjuicio en su reputación y faim.

Dense copias testimoniadas de esta providencia al 
Promotor fiscal , y responsable si las pidieren, dir i
giéndose otras á las redacciones de la Gaceta del Go
bierno y del Boletín oficial de esta provincia p<ra su 
inserción en dichos periódicos, y á los Sres. Regente 
y Ministros de la Audiencia do este territorio para 
que les conste. Asi por este tu  auto definitivo, que 
manda llevar á debido efecto, lo proveyó y firma el 
referido Sr. Juez de que doy fe. =  José María Serra
no. =  José María Carrasco* escribano.

Corresponde á la letra lo inserto con su original 
de que doy fé y á que me remilo.

Y para que conste é insertarse en la Gaceta del 
Gobierno en cumplimiento de lo mandado, pongo el 
presente que signo y firmo en Sevilla á 13 de Marzo 
de 1855.=Jesé María Carrasco. 565

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de p;imera instancia del distrito da 
Maravillas de esta corta ,  refrendada por al escribano 
del número de la misma D. Jo-.é García Varela , se ci
t a , llama y emplaza por terceto y último término de 
15 dias á los que bajo cualquier concepto se conside
ren con derecho á los bienes quedidos por falleci
miento de D. Joaquin Castells y Montaner,  natural 
que fue de la ciudad de C erve ra , vecino de esta cor
te, y mas especialmente á lo* interesados en la mis
ma que concurrieron al otorgamiento da la escritura 
de transacionque con fecha 4 de Agosto de 4851 pasó á 
testimonio del escribano notario de esta corte D. San
tiago Sánchez Marcos , á fin de que dentro de dicho tér
mino so presenten en dicho juzgado y escribanía, sita 
en la calle Mayor, núm. 106, para enterarles de cierto 
asunto y ejercitar las acciones de que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento de que trascurrido sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que hava lugar.
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PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Los diarios extrangeros que hemos reci
bido ayer vienen completamente exhaustos 
de noticias de alguna importancia.

La Gaceta de Colonia publica una noticia 
que, en nuestra opinión, debe acogerse con 
reserva. Dice que antes de la apertura de las 
conferencias de Viena celebraron los repre
sentantes de las Potencias aliadas varias re
uniones particulares para ponerse de acuerdo 
en la cuestión que mas dificultades puede 
presentar, en lo relativo al tercer punto de 
garantía que, como todos saben, versa sobre 
limitar el poder de la Rusia en el mar N e
gro. El Austria, según dicho periódico, tomó 
la iniciativa, y propuso que se fijase un plazo 
determinado, concluido e! cual, si se tom a
ba á Sebastopol, no podría la Rusia levantar 
sus fortificaciones, y debería limitarse á ha
cer que Sebastopol fuese un puerto de co
mercio, restringiendo ademas su poder en 
el mar Negro, según lo hubiese decidido el 
vencedor. Si no se tomaba la plaza en el tér
mino fijado, entonces las Potencias occiden
tales no insistirían en su destrucción. Cree
mos que esta noticia es una de esas que con 
tanta profusión circulan, y que ni aun visos 
de probabilidad tiene.

Una correspondencia de Berlín dice que 
la actitud de la Prusia para con las Poten
cias occidentales procede de la idea que 
principia á cundir de que las conferencias de 
Viena producirán al fin la paz. Cuando todo 
está á punto de concluir, dice la correspon
dencia que citam os, no hay razón para que 
la Prusia vaya á comprometerse con la Rusia. 
Ha producido gran sensación en Prusia la ór- 
den que prohíbe la exporlaciou al extrangero 
por las fronteras prusianas de armas, muni
ciones y objetos militares; en f in , de todo lo 
que se llama contrabando de guerra. Se cree

ver en esto un síntoma favorable á las Po
tencias occidentales.

Continúa en Rusia activándose el arma
mento de la milicia. Por un ukase de 10 de 
Marzo ha sido nombrado Jefe del cuerpo del 
Gobierno de Moscou el General Germoíoff, y 
el Príncipe SchachoíTski de las del Gobierno 
de San Petersburao. Según una correspon
dencia de San Petersburgo que publica la 
Gaceta de Spener, el cuerpo del difunto Em
perador se halla expuesto en el Palacio de 
invierno, pero sin pompa ni boato. Se admi
te al público para verle desde las ocho á las 
diez de la m añana, y de dos á cinco de la 
tarde. Tres eclesiásticos están cerca de la 
cama, y dicen alternativamente misa.

Nada hay de Sebastopol. Los partes ru
sos dicen que suben á 170,000 hombres las 
tropas del Czar concentradas en Crimea.

En China continúa la lucha cada vez mas 
encarnizada. El Almirante francés Laquer 
intervino contra los rebeldes para proteger 
el Consulado francés en Sanghai. Se dió el 
asalto por el ejército imperial y por un des
tacamento francés; pero fueron rechazados, 
y los franceses tuvieron que retirarse. Los 
insurgentes han saqueado á Nankin y otras 
poblaciones de comercio. También han vuel
to á atacar á Cantón; pero se ignora el re
sultado.

No se ha confirmado la dimisión del Mi
nistro griego M. Maurocordato.

MADRID 24 DE MARZO.

Creemos conveniente rectificar un error que  
han padecido algunos periódicos al ocuparse del 
apresam iento de la fragata Valentina.

Este buque fue apresado por otros dos france
ses ; por consigu iente nada tenia que hacer, y 
nada ha hecho en este asunto la Legación in gle
sa en esta c o r le ; aunque no es dudoso que, si h u 
biera tenido que in te r v e n ir , habría sido en un  
sentido favorable. Ni tampoco puedo dudarse de 
los buenos oficios del Sr. Embajador francés , de 
quien nuestro Gobierno ha recibido a h o ra , como  
siem pre, pruebas sinceras de los sentim ientos  
mas am igables y conciliadores.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDEN CIA DEL SR . IN FAN TE.

Extracto oficial d$ la cesión celebrada el dia 23 
de Marzo de 1855

A bierta á la una y c u a r to , y  leida el acta de la an te
rior , fue aprobada después de haberse adherido á lo r e 
suelto ay er por la m ayoría respecto al voto p articu lar del 
Sr. Sánchez Silva , los Sres. López In fan tes , Olózaga (Don 
José), Patino, Barón de Salillas, S ag ra , Suances, Porto y 
Jim énez, y de pedir el Sr. Pardo Osorio que se uniera su 
voto al de la m inoría en la citada votación.

Dióse cuenta de una comunicación dirigida á las Córtes 
por el Sr. M inistro de Fomento (Luxán), trascribiendo o tra 
del Sr. S a g ra , en que renuncia la gratificación que S. M $e 
ha servido señalarle para ir á Paris, por no poder acaso 
desem peñar el encargo por la enferm edad que padece.

Dicha comunicación pasó á la comisión que entiende en 
el caso de reelección del Sr. Sagra.

También pasó á la comisión que entiende en el asunto 
otra comunicación del Sr. M inistro de la Gobernación (Santa 
C ru z ) , en que rem itía el expediente instruido para la venta 
y adjudicación de terrenos que se suponen .pertenecer á la 
mesa del Gran P rio r de la órden de C aiatrava.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión e n 
cargada de inform ar sobre la proposición para pedir al Mi
nisterio de Marina el expediente relativo  á un proyecto  da 
publicación de mapas antiguos inéditos españ o les, ha ele
gido P residente al Sr. L o re n te , y  Secretario al Sr. Ruiz 
P o n s ; y la nom brada sobre el proyecto concediendo una 
pensión á la viuda del Brigadier Hore . al Sr. Sancho y  al 
Sr. Escosura.

Dióse cuenta del dictamen sobre que se conceda una 
pensión á D. Manuel Saturnino O rense, m uerto por los pi
ratas chinos; del que dice relación al proyecto sobre la re 
baja de dos años á los quintos que se destinen á Ultram ar, 
y del que se ocupa de prem ios y recompensas de los h e r i
d o s , inutilizados, huérfanos, padres pobres de hijos falle
cidos, y viudas de los que m urieron en la revolución de 
Julio (véanse los apéndices 1?, 2? y  3? al Diario de las 
Sesiones de hoy), y el Sr. Presidente anunció que dichos dic
tám enes se im prim irían y repartirían , y se señalarla dia 
para su discusión.

So con cclieron dos meses de licencia al Sr. M ontem a- 
yor para trasladarse á Andalucía con el objeto de atender 
á sus asuntos particulares.

Pasaron á la comisión que entiende en el asun to :
lina exposición del A yuntam iento de Fuensalidá , p ro 

vincia de Toledo, pidiendo á las Córtes se dignen declarar 
que la Real órden de 10 de Febrero u ltim o, re lativa á la 
suspensión de la venta de bienes de p ro p io s , no tiene efec
to respecto del expediente promovido por aquel A yunta
miento para la enagenacion del arbolado del m onte enci
nar de dicha villa.

Otra del A yuntam iento de Valencia del V entoso, p ro 
vincia de Badajoz , para que se den á censo las fincas p e r
tenecientes á los propios, en vez de hacer la enagenacion 
en la forma propuesta por el Gobierno.

Otra de varios vecinos de V illase lan , provincia de Lu
go , con la solicitud de que se consigne en la ley  de des
amortización el derecho de tanteo  en favor de los a rre n d a
tarios de las fincas del clero.

Otra del A yuntam iento de Ja ra ice jo , provincia de Cá- 
ce es, pidiendo á las Córtes se declaren exceptuados de la 
desamortización general los bienes de propios de aquel 
{ ueb lo ; y

Otras dos del A yuntam iento de Toro , y del A yunta
m iento y m ayores contribuyentes de la ciudad de Fraga, 
pretendiendo que las Córtes desestim en el proyecto de ley 
de desam ortización en la p arte  relativa á los bienes de be
neficencia.

Pasaron á la comisión respectiva :
Una exposición del A yuntam iento de Alins , provincia 

de Huesca , haciendo varias observaciones sobre los daños 
y perjuicios que produce en ciertos casos la m ancom unidad 
de los pueblos en el aprovecham iento de pastos; y

Otra de D. Francisco A rribas, vecino del pueblo de 
Garay, partido judicial de Soria, adm inistrador rep resen tan 
te de los 150 lugares de su térm ino, contra el proyecto 
presentado á las Córtes sobre mancom unidad de pastos.

E l Sr. SAGRA : Pido la palabra para d irig ir una peti-r 
cion al Gobierno. La que tuve el honor do hacer antes dé 
ayer al Sr. Ministro de Fomecto, con motivo d* la memoria 
relativa á la exposición de L óndnes, ha producido el buen 
resultado do que et Sr. M inistro haya dispuesto que se dis
tribuya á todos los Sres. Diputados un e je m p h r ,  por lo 
cual le doy las gracias.

Con este m otivo, y  con el mismo objeto, voy á dirigí? 
otra petición al Sr. Ministro de Estado para que tenga la 
bondad de hacer una distribución igual de  dos memdrtó*



<5ti8 se encuentran en un caso semejante, es decir , archi
vadas sin utilidad alguna. Son re la t iv as , la una al estado 
industrial de Bélgica en 1 842, publicada despiies de tener 
lugar aquella exposición; y la otra referente al estado de 
la industria y del de la enseñanza industrial en Alemania, 
publicada por órden del Ministerio de Estado. Se hallan 
arch ivadas , y se podrían distribuir también ahora que los 
trabajos industriales van á tomar nueva vida con motivo 
de la exposición de Paris.

El Sr. Marques de ALBAIDA: Sr. Presidente, he visto 
en un periódico que V. S. va á presidir el duelo en las 
honras fúnebres del Sr. Conde de las Navas. Si esto es 
exacto , doy á Y. S. las mas expresivas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Iré á eumplir con este triste de
ber. Ésta noche á las ocho en la iglesia de San Sebastian 
son las honras del Sr. Conde. Lo anuncio para inteligencia 
de los Sres. Diputados que gusten concurrir.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Tengo entendido, señores, que 
en la fábrica de armas blancas de Toledo, cuya nombradla 
es europea, se facilitan con mucha dificultad á los particu
lares las armas que quieren comprar. Hay en Toledo infi
nitos oficiales empleados en esa fábrica que son Milicianos, 
están en la miseria por falta de trabajo, y quisiera yo que 
el Gobierno proporcionase fondos para poder ocupar esos 
infeliééi operarios, favoreciendo asila ciudad de Toledo, tan 
digna de ser atendida.

El Sr. 0 ‘DONNELL , Ministro de la Guerra: La fabriea 
de Toledo está hoy montada como lo estaba hace 80 años, 
y  OS de necesidad introducir en ella las máquinas que, ele
vándola á la altura de los adelantos actuales, proporcione 
mayor baratura ó sus productos. Do esto se ocepa el Sr. Di
rector de Artillería. No creo que haya dificultad en vender 
armas á los particulares; pero si la hubiese, prometo á 
S. S. remover los obstáculos y hacer lo posible para dar 
ocupación á esos opn  arios.

El Si*. MONTE MAR: El objeto de mi interpelación es 
que el Sr. Ministro de Fomento nos dé algunas explicacio
nes sobre los estudios que se están haciendo para el ferro
carril de Madrid á Badajoz. E sp ’anoré algo mi interpela
ción con el objeto de ofrecer á V. S. motivo para que dé 
explicaciones b stante explícitas.

Por el Minister io de Fomento se expidió en 1 7 do Agos
to último una Real órden mandando hacer estos estudios 
por Ciudad-Real al Almadén y la cuenca del Guadiana. 
Posteriormente, contestando el Sr. Ministro de Fomento á la 
interpelación de un Diputado de Ciudad-Real, manifettó 
que creía muy probable que el ferro-carril siguiese esa 
dirección. La Real órden de 17 de Agosto causó un profun
do disgusto en la prov non de Careros que tengo el honor 
de representa r; pero las palabras que S. S. pronunció últi
mamente han causado una justa alarma , precisamente en 
los momentos en que está próxima la venta de los propios, 
sin que quede á esa provincia una justa compensación en 
el ferro-carril .

S. S. sabe bien que se han hecho anteriormente otros 
estudios, llevando esa línea por Villasequilla á Toledo, Ta- 
lavera al Campo de Arañuel , atravesando la provincia de 
Cáceres, y pasando luego á Badajoz. La única objeción que 
puede hacerse á ese proyecto es la de que sea algo costoso; 
pero esta objeción desaparece siempre que las provincias 
interesadas esten dispuestas, como lo están, á subvenir á 
esos gastos hacendó algún sacrificio. Los deseos de la p r o 
vincia de Cáceres no son de exclusivismo. Llevando el ferro
carril por Ciudad-Real , queda favorecida la provincia de 
Badajoz. Pero llevado por el último punto que he indicado, 
queda favorecida, no solo la provincia de Badajoz, sino la 
de Cáceres y  Toledo, y algo de Avi'a y Salamanca, que 
tienen muy próximo el paso por los puertos del Pico y 
Baños. El objeto principal de mi interpelación es que se 
sirva decirnos el Sr. Ministro de Fomento si al hacerse esos 
estudios por Ciudad-Real se ha prescindido de los hechos 
que anteriormente he indicado. La contestación de S. S. po
drá tal vez tranquilizar á la provincia que tengo el honor 
de representar.

E l Sr. LÍJXAN, Ministro de Fomento: Señores, hace 
algún tiem po , creo que hace mas de año y medio ó dos 
años que se promovió la idea de hacer un ferro-carril  de 
Madrid á Extremadura. El trazado de este ferro- carril se 
dirigió por el valle del Tapa á Talayera con dirección á Cá
ceres, haciéndose los trabajos según ha manifestado el s e 
ñor M ontemar: ademas hay otro trazado, el cual antes de 
llegar á Almaraz se dirigía á la izquierda, atravesando las 
peñas de Guadalupe, pasando luego por las inmediaciones 
de Trujiilo, yendo á terminar en Badajoz. La topografía de 
esas provincias,  la separación de las dos cuencas del Gua
diana y  el Tajo por la cadena de montañas que corre al 
Nordeste y viene á enlazarse con la sierra de la Estrella 
con Portugal, barrera que hace muy difícil de pasar la di
visoria del Tajo y el Guadiana, hacen que el ferro-carril de 
Madrid á Badajoz ofrezca gravísimas dificultades, y obras 
de mucha consideración y coste. No son imposibles de ven
cer hoy esas dificultades, pues el ar te  tiene medios de ven
cerlas; porque los adelantos de la mecánica, aplicados á la 
locomotora, hacen que siendo articulada se puedan vencer 
mayores pendientes , y con este propósito se están hacien ~ 
do ensayos en los ferro-carriles del Austria.

El Gobierno, que es tutor y curador de los intereses 
generales del pais; que tiene el deber de examinar todas las 
cuestiones bajo todos los aspectos, sin Ínteres ni preferencia 
de ninguna c lase , ha querido estudiar cuantos medios su
giere el estudio para pasar las cuencas del Tajo y del Gua
diana, para en su dia elegir el que crea mejor y mas con
veniente.

Y como quiera que estaba trazado el camino de Madrid 
á Albacete , y con treinta y tres y mas leguas concluidas, 
y  muy adelantado el pensamiento, y hecha la concesión del 
trozo de Socuéllamos á Ciudad-Real; y como era posible que 
este camino se pudiera llevar á Badajoz y las Andalucías, 
pasando por Extremadura y atravesando Sie rra-Morena, el 
Gobierno creyó que debia hacerse el estudio de dicha línea 
por la cuenca del Guadiana en dirección á Ciudad-Real. en 
razón á que ,  por las circunstancias especiales, el enlace do 
los montes de Toledo con Sierra-Morena sufre una depresión 
en la zona de Almadén, y pudiera ofrecer la línea por esta 
parte menos dificultades y gastos.

Hago esta explicación para que comprenda el Sr. Mon
temar y  mis paisanos de Cáceres y Badajoz que , como Mi
nistro de Fomerto , ni soy.de Badajoz ni soy de Cáceres; 
y  como dijo el Sr. Madoz hablando de los intereses de Ca
ta luña , ni soy extremeño de Badajoz ni de Cáceres, sino 
únicamente Ministro de la Corona , y como tal debo mirar 
por los intereses de esas provincias que me son muy caros, 
y  que como conoce el Sr. M ootemar, siendo oriundo de 
ellos no debo tener preferencia ni por la una ni por la otra. 
Quiero que sepa el Sr. M ontemar, á quien doy gracias por 
haberme proporcionado esta ocasión de tranquilizar á los 
habitantes de esas provincias, que mientras despache el Mi
nisterio de Fomento no habrá motivo de preferencias para 
nadie ; y que si se han hecho esos estudios , ha s do con el 
fin de poder resolver con mas acierto, podiendo suceder 
que con el tiempo haya dos líneas de fe rro -ca r r i l , una por 
el valle del Tajo y otra por Ciudad Real, para enlazarse 
esta al propio tiempo con la de Andalucía. Es cuanto pue
do decir para tranquilizar los ánimos de los habitantes de 
las provincias de Cáceres y Badajoz.

Se acordó que constase la conformidad del Sr. Dotres 
con lo resuelto ayer p>or la mayoría relativamente al voto 
particular del Sr. Sánchez Silva.

El Sr. P INILLA: Anuncio una interpelación al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia sobre los nombram:entos hechos 
por S. S. para la provincia de Salamanca.

E l Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justicia : El Go
bierno no tiene inconveniente en contestar,  y lo hará otro 
dia.

El Sr. GARNICA : Voy á hacer una pregunta al Sr. Mi
nistro de Fomento. Deseo saber si está vigente el decreto 
de 9 de Marzo de 4 8 48, por el que se crearon las Juntas 
provinciales de agricultura. En ese decreto hay un artículo, 
según el cual las Juntas se renuevan por mitad, y otro en 
que se dice que las Juntas propongan el método de elección, 
y las circunstancias de los electores y los elegidos.

Han pasado mas de cuatro añ o s ; y como no se han he
cho las elecciones, ni las Juntas han dicho cómo han de ve
rificarse, desearía que el Sr. Ministro se sirviera decirme si 
está dispuesto á mandar que se renueven las J u n t a s , dis
poniendo cómo se han de hacer las elecciones.

W  Sr. LÜXAN, Ministro de Fomento: Ofrezco á S. S. 
ocuparme de este asunto, y procuraré satisfacer las nece

sidades de la agricu ltu ra , tomando las disposiciones que 
sean mas convenientes para el fin que todos nos propo
nemos.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Pido la palabra para 
dirigir Una pregunta.

El Sr. PRESIDENTE : La tiene V. S.
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Mi pregunta está 

reducida á que habiéndose aplicado por los Tribunales or
dinarios correspondientes ai Ministerio de Gracia y  Justicia 
el Real decreto de indulto concedido por los sucesos del 
28 de Agosto en Madrid, esto no ha tenido lugar en los 
Tribunales contenciosos dependientes de los Ministerios de 
Hacienda y  Guerra ; y  quisiera saber si el Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia tiene inconveniente en comunicar ese 
Real decreto á dichos Ministerios , para que en sus depen
dencias se proceda á su ejecución, y se acabe asi el con
flicto en que se tiene á la mayor parte de los habitantes de 
San Roque, comprendidos en una causa de contrabando, y  
á los cuales entiendo que comprende dicha Real gracia.

B1 Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justicia: El de
creto de indulto á que se refiere S. S. se ha pasado como 
todos á los Ministerios de Hacienda y Guerra , los cuales 
creo habrán hecho su aplicación, como so ha hecho por el 
do mi cargo.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra : El Minis- 
ro de la Guerra aplicó el indulto concedido después de los 

sucesos del 28 de Agosto á los individuos que se hallaban 
presos y pertenecían al fuero de Guerra ; pero S. S. ha ha
blado de lo ocurrido en San Roque, donde dice que por el 
cuerpo de carabineros se seguía una causa ; y lo que yo 
teD go entend do respecto de ese hecho es lo siguiente : «El 
Jefe de la fuer za de carabineros se quiso oponer á un con
trabando, y tuvo que retirarse del pueblo porque no le de
jaron cumplir con su obligación : las Autoridades mandaron 
mas fuerza, y se instruyeron las oportunas diligencias por 
el Juez de primera instancia, que se inhibió de la causa, 
por que creyó que no era de su competencia. Esto es lo que 
yo sé ; y S. S. comprenderá que los Tribunales son los que 
han de juzgar si es ó no delito político, y si el indulto es 
aplicable, y no el Ministro de la Guerra.

Después de una ligera réplica del Sr. González de la 
Vega, y una rectifi’acion de! Sr. Ministro de la Guerra, se 
acordó pasar á otro asunto.

El Sr. ACHA: Desearía saber si el Sr. Ministro de Es
tado está dispuesto á contestar á la interpelación que anun
cié hace ya tiempo, relativa á la línea de vapores tras
atlánticos entre Europa y nuestras Antillas.

El Sr. LUZUR1AGA, Ministro do Estado : No tengo in
conveniente en ello.

El Sr. AGUA: La navegación trasatlántica por medio 
de vapores viene ocupando la atención de nuestro comercio 
de algún tiempo á esta parte. Con e.te motivo se presenta
ron proposiciones para el establecimiento de una línea de 
vapores que ,  partiendo de los puertos de la Península, lle
vase la correrponder.cia á las Islas Canarias, Puerto-Rico y 
Cuba. En este estado las cosas, apareció en la Gaceta en 
Mayo último un decreto concediendo un privilegio exclusivo 
á la casa Zangroniz, herm anos , para el establecimiento de 
una línea de vapores que, partiendo del puerto extrangero 
que le conviniese, tocara en Vigo, recogiera la correspon
dencia y pasajeros, deten endose 24 horas, y la condujese 
á Cuba, dejando á Canarias sin medio de comunicarse con 
las Antillas.

Esto es tanto mas de extrañar , cuanto que otras casas 
respetables presentaban proposiciones análogas, y una casa 
española de Paris acude también á las Córtes solicitando se 
la permita entrar en licitación al efecto. Pero el resultado 
es que la casa Zangroniz lleva la correspondencia á Cuba, 
dejando, de cada tres viajes uno, la que pertenece á Puer
to-Rico, y á Canarias sin ninguna; y no basta decir que se 
ahorra el Gobierno lo que antes le costaba la correspon
dencia, pues son mas los perjuicios que se originan al pais, 
quedando inmensas ganancias á la casa Zangroniz, que con 
los privilegios que se la han concedido, en cambio de lle
var la correspondencia del Gobierno, se va á hacer dueña 
del comercio, trasporte y comunicaciones entre Europa y 
América, apoderándose de todo el comercio español. De
searía pues que el Sr. Ministro de Estado tuviese la bon
dad de decirnos si este privilegio continúa, ó si caduca, como 
debe suceder, por haber sido concedido extralega'mente y 
sin licitación pública, y p o iq u e , como dijo S. S. el otro dia, 
todo privilegio es odioso.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado : Los Sres. Di
putados me permitirán que para auxiliar mi memoria me 
valga de los apuntes que tengo aqui. Empezaré por respon
der al cargo de que se ha concedido en este punto un pri
vilegio sin licitación pública , que precisamente es este uno 
de los puntos que por la legislación vigente están exentos de 
la licitación, porque no so puede dejar á la aventura el ser
vicio de la correspondercia con nuestras Antillas, que tan
to interesa al Estado. Esta fue la razón de no haber licita
ción pública, no obstante que el Gobierno recibió todas las 
proposiciones que se le hicieron, y respecto á las que ya in 
dicaré los motivos por qué no las admitió. En este asunto 
se propuso el Gobierno hacer todo lo rápidas que fuera p o 
sible las comunicaciones entre la Península y las Antillas, 
y lo que hay que buscar en este servicio no es la compe
tencia , sino la seguridad. Por e^o el Gobierno dijo lo si
guiente : (S. S. leyó.)

No concluyo la lec tu ra ; pero en el decreto se sigue ha
ciendo el análisis de los diferentes artículos que comprende 
el contrato con Zangroniz, y en él se demuestra matemáti
camente la ventaja que hacia á todas las proposiciones. Y 
esto es tan cier t o , que habiendo acordado el Gobierno que 
no pudiese trasferirse este servicio por no dejar expuesta la 
correspondencia pública, la casa de ZaDgroniz, que según 
el Sr. Acha va á ganar tan'os millones, ha tenido por con
veniente em-genarlo á una compañía alón im a; y  como esla 
eo ofrece ninguna garantía ,  el Gobierno duda si aprobar ó 
no su formación por el motivo que tuvo presente para no 
abrir la licitación pública, que fue el de no dejar expuesta 
la correspondencia, abrigando de paso el temor de que la 
casa de Zangroniz acaso no pueda llevar adelante su com
promiso.

Pregunto yo al Sr. Acha: ¿responde al Gobierno de 
presentar un contrato que extendiendo el servicio á las 
Islas Canarias, y haciéndolo obligatorio en todos los viajes 
de vuelta á Puerto-Rico, presente las mismas ventajas que 
tiene este ? Seguramente que no.

Concluiré diciendo al Sr. Acha que este es un contrato 
legítimo, que no se puede resc indir , y que el Real decre
to sobre esta clase de servicios públicos excluye de la su
basta el que tiene por objeto la correspondencia pública 
oficial; y ademas de decirlo el decreto lo aconseja el buen 
sentido, lo aconseja también el patriotismo.

El Sr. ACHA : Queriendo sostener el Sr. Ministro de 
Estado los derechos de la casa do Zangroniz, dice que seria 
muy aventurado entregar ia correspondencia á unas manos 
mercenarias. Y yo le pregunto á S. S.: ¿qué mas garantías 
ofrece Zangroniz que el Sr. Moreno Torres y R¡vadeo que 
es español, y que otros que lo son igualmente?

S. S. cree que el dejar á las Islas Canarias sin corres
pondencia no es nada , y yo le digo que es mucho, que las 
Islas Canarias sostienen una gran parte de su población del 
comercio con Puerto-Rico y C u b a , y que alli hay muchos 
is leños, pues á estos se les priva del medio de comunicarse 
con : us padres , sus hermanos , sus parien tes , sus intereses, 
porque tendrían que mandar la correspondencia á Cádiz, 
de aqui á Vigo á buscar de vuelta al vapor Zangroniz que 
recoja la correspondencia y la lleve á Puerto-Rico : asi, para 
escribir de Canarias á la Habana, ó tienen que dirigirla á 
Ingla terra, ó á Vigo. ¿Y cómo no?  Pues qué, ¿tiene algún 
privilegio exclusivo para mandar la correspondencia por el 
aire ?

Ademas, no se ha hecho S. S. cargo de que las Islas Ca
narias están situadas en punto de recalada, ,y ningún p e r 
juicio se seguía á la casa Zangroniz, puesto que ha iura l-  
mente su navegación tenia que pasar,  cuando menos , á la 
vista de ellas, y alli esperar sobre la máquina, como hacen 
los vapores ingleses con la isla Madera y demas puntos por 
donde pasan. Si no lo hace es porque no le trae cuenta; 
pero esa casa gana mucho d in ero , porque teniendo el pri
vilegio de la correspondencia entre Europa y América, tie
ne también el monopolio del comercio de todos nuestros 
puntos intermedios donde toca.

En cuanto á si es conveniente ó no la licitación, yo 
creo que sí: y me acuerdo que cuando los periódicos de 
la capital trataron de esto, entre ellos El Clamor públicot

á pesar del terrible yugo que sobre ellos pesaba , condenó 
el contrato Zangroniz , y  pedia la licitación pública. Con
cluyo diciendo, que si la casa Zangroniz lo deja, aproveche 
el Gobierno la ocásion, pues no faltarán proposiciones ven
tajosas para hacer el mismo servicio.

Los Sres. Ministro de Estado y Acha rectificaron.
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Voy á imponerme 

la árdua tarea de contestar al respetable Sr. Ministro de 
Estado , y á probar que eso que se llama contrato Zangro
niz es inconveniente, es desventajoso y es nulo. La causa 
que defiendo es b u e n a , y espero que las Córtes me harán 
justicia.

Ese contrato tuvo su origen en una solicitud (pie ja 
casa Zangroniz de la Habana presentó al Gobierno; este la 
devolvió á informe de aquel Capitán general en 7 de Mar
zo de 4 854, el cual la remitió ligeramente informada, di
ciendo que era conveniente. El Ministerio de Marina en 4 8 
de Abril del mismo año opinó como el Capitán general*

Y en su consecuencia en 7 de Mayo del mismo año se 
expidió una Real órden, por la cual el Gobierno concedió á 
dicha casa por cinco años la facultad exclusiva de estable
cer comunicaciones peninsulares por medio de los buques de 
vapor y bajo bandera española , con ciertas preeminencias, 
privilegios y hasta perjuicios para el Estado, como es muy 
fácil demostrar. Para convencerse que es nulo ese contrato 
basta saber que no se ha hecho nada de lo prevenido en la 
acordada del Consejo Real en p leno , de la cual se ha se
parado en todo el Gobierno. ¿ Por qué razón? ¿Tenia mas 
fuerza el informe del Ministerio de Marina que el del Con
sejo Real ? Yo creo que no.

El Sr. Ministro de Estado ha confundido las dos clases 
de proposiciones que existen en el expediente. Las propo - 
siciones para la navegación trasatlántica parten desde el 8 
de Diciembre de 1 848, y se presentaron al Gobierno siete 
ú ocho proposiciones por diferentes casas nacionales y ex- 
trangeras , y entre ellas las hay muy ventajosas, las hay 
desventajosas también , y hasta leoninas.

El Gobierno, á principios de 1 849 , estimó conveniente 
oir á las Autoridades superiores de Cuba, quienes manifes
taron la absoluta necesidad, la conveniencia y hasta la u r 
gencia de estrechar las relaciones entre las Antillas y la 
Península por medio de buques de vapor. De todas esas pro
posiciones solo se sometieron dos á esos informes, sin adi
vinarse la causa de esa excepción ; pero en todas se pedia 
que la línea de vapores trasatlánticos no se concretara pu
ramente á la escala que ia de Zangroniz hace en un solo 
punto de la Península; y no se estimó conveniente porque 
las disposiciones sanitarias impedían que llegaran á Cádiz 
los vapores si no se sujetaban á ellas.

De ahí resultó que el Gobierno estableciera una línea 
de vapores, que ha costado mas de 20 millones. La propo
sición Zangroniz ha venido cuatro años después, por consi
guiente no tiene relación ninguna absolutamente con las 
anteriormente presentadas.

Por desgracia nosotros nos encontrábamos hasta 1 850, 
con respecto á la facilidad de comunicaciones con las Anti
llas, á la misma altura que se encontraba en tiempo de Cris
tóbal Colon, esto es, sirviéndonos de buques de vola, mien
tras que la Inglaterra tenia establecidas diferentes líneas 
de vapores.

Cuando la Francia también y la Holanda establecían lí
neas de vapores trasatlánticos , nosotros estábamos con una 
inercia punible, brazo sobre brazo, hasta que la opinión exi
gió que saliéramos de ese estado.

Si yo he dicho que es nula la concesión á la casa Zan
groniz, no es porque haya otras proposiciones mas venta
josas posteriores á ella , sino porque la hace cuando menos 
sospechosa la acordada del Consejo Real, á que no se 
atendió.

Y los inconvenientes sanitarios, si no pueden desapa
recer, porque eso es imposible, al menos pueden modificar
se. Al defender yo los intereses de Cádiz , defiendo los 
de toda la nación , porque toca está interesada en que se 
se faciliten las comunicaciones con nuestros hermanos de las 
Antillas , porque tenemos que competir con los intereses de 
naciones mas cercanas j or su posición , y mucho mas to
davía por sus frecuentes comunicaciones.

Fn cuanto á la cuestión de inconvenientes sanitarios, 
son muy injustos los extrangeros al no reconocer que en 
nuestro pais, por sus circunstancias de localidad, de latitud 
y otras par ticulares , no pueden descuidarse las prevencio
nes sanitarias si queremos librarnos de la fiebre amarilla.

Debiendo conocer esto los extrangeros, porque son he
chos históricos, se nos dice que somos ignorantes porque no 
admitimos las procedencias de nuestras Antillas como ellos, 
sin tener las condiciones que nosotros. Mas estos inconve
nientes se allanan con el desembarco en Cádiz, y  estable
ciendo alli un lazareto, toda vez que hay parajes á propósito 
para hacerlo con todas las circunstancias indispensables. Las 
medidas sanitarias no deben ser inconveniente , pues los 
es f urgos y precauciones deben tener lugar en el lazareto, y 
los buques llegarán á Cádiz, dejarán la correspondencia y 
virarán en dirección del lazareto, dejando la carga y pa
sajeros, y marchando de vuelta á Canarias, Puerto-Rico y 
la Habana.

No es posible establecer línea de vapores trasatlánticos 
sin tomar como el punto de convergencia á Cádiz, por ser 
el puerto que mejores condiciones reúne.

Cádiz llegará á ser una de las puertas de Madrid el 
dia que se establezca el ferro-carril  de Madrid á ese pun
to, y Madrid será e! primer puerto de mar de nuestras 
Antillas.

Encuentio un inconveniente en que esta empresa Zan
groniz ú otra tremole bandera española, pues asi no pueden 
competir o ras líneas que se tratarán de establecer.

Todas las casas que hagan ó puedan hacer proposiciones 
tienen que sufrir vejaciones y  perjuicios por no estar aban
deradas.

A esta empresa Zangroniz se la dió un privilegio, cuales 
la libertad de derechos de abanderamiento, de puerto ,  to
nelada, visita, legist io ,  descargo y farola ¿ P o r  qué? Por 
llevar la correspondencia y alguna vez los pasajeros.

Suplico al Sr. Ministro que medite bien este asunto, y 
lo resuelva de la manera que corresponde á la dignidad del 
Gobierno y do los intereses del pais.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado : Dice S. S. que 
este contrato es nulo, porque no ha habido subasta. En el 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre obras públicas, al 
ocuparse de las subastas, hace esta excepción el párrafo 9? 
(S. S. leyó.)

La subasta no era condición indispensable; por to tanto 
no hay nulidad.

¿Pero hay esa utilidad? Hasta aqui ha costado seis mi
llones el servicio, y las proposiciones que se han hecho no 
han sido mas ventajosas ¿Hay alguno que después de p res
tar las garantías necesarias se ofrezca á hacer este ser vicio 
con mucha mas ventaja ? No tongo seguridad de ello.

Concluyo, señores, diciendo que mi opinión es que el 
Gobierno no puedo rescindir el contrato, y que aunque pu
diera no convendría hacerlo, porque realmente no hay pro
posiciones mejores , y el servicio de comunicaciones fre
cuentes y periódicas con nuestras Antillas es hoy mas in
teresarte que nunca.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG V : Para que el Sr. Mi
nistro se convenza de que hay proposiciones mas ventajo
sas, leeré la que ha hecho la casa hispano-francesa López, 
Caracue! y compañía, que ni aun de derechos do puertas 
quieren que se les dispensen : (Leyó S. S. dichas proposi
ciones.) ,

Esto es lo que se pide , la pública licitación. Concluyo 
porque las Córtes están ya bien enteradas, y quiero no pasen 
muchos dias sin presentar una proposición pidiendo que se 
rescinda el contrato Zangroniz.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra : El Sr. Mi
nistro de Estado ha salido del Congreso á un asunto urgente  
del servicio; por consiguiente so puede suspender este 
asunto para cuando se halle presente.

Asi se acordó.
El Sr. BUENO: Deseo que manifieste el Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia si estima como verdadera ley del reino el 
último Concordato.

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y  Justicia : No 
puede contestarse de improviso esa pregunta.

El Sr. BUENO: Anuncio una interpelación acerca del 
cumplimiento del último Concordato.

El Sr. PRESIDENTE: El Gobierno avisará el dia que 
señale para contestarla.

El Sr. FUENTES: Deseo saber si es cierto que se han

suspendido las obras del Canal de Isabel I I , y  en este caso 
si piensa el Gobierno en algún proyecto para que continúen, 
toda y c z  que ya se han anticipado considerables fondos que 
solo pueden ser reembolsables concluyéndose dichas obras.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: La penuria del 
Tesoro ha hecho no suspender , sino disminuir las obras del 
Canal que continúan en el difícil trabajo de las l ín e as , ha
biéndose perforado una muy difícil en estos dias. Esto prue
ba que no se han suspendido las obras. E n  cuanto á su c o n 
tinuación y terminación, el Gobierno ha tenido varias con
ferencias, encontrando que con unos 28 millones podrán 
traerse las aguas del Lozoya al depósito empezado á cons
truir en las afueras de esta capital. E n  el momento que el 
Tesoro se desahogue, que el G abierno espera será pronto, 
podrán destinarse las cantidades necesarias para llevar á 
cabo una obra de tanta importancia para Madrid, y á la 
cual yo consagraré todos cuantos esfuerzos sean posibles.

El Sr. FIGUERAS: Anuncio una interpelación al señor 
Ministro de la Gobernación sobre haberse omitido en el es
crutinio general de primeras elecciones celebrado en Toledo 
el nombre del candidato D. Ramón Depret y  los votos que 
obtuvo.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación : El 
Gobierno turnará datos para contestar oportunamente al se
ñor Figuerss.

El Sr. GARCIA RUIZ : Hice algunos meses se nombró 
una comisión para entender en el Código de procedimien
tos , y desearía saber en qué estado tiene esa comisión sus 
importantes tareas.

El Sr. BUENO : La comisión de que soy individuo se 
reunió á los pocos dias de ser nombrada ; los trabajos con
tinúan, y no se tardara en p resen ta r  un d ictámen, aunque 
no puedo decir cuándo ni de qué manera.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia: se abre discusión 
sobre el voto particular del Sr. C as tro , sobre el proyecto 
de modificación de las leyes de 7 y 22 de Febrero au to
rizando la emisión de títulos del 3 por 100.

D¡< ho voto decia a s i :
« E n  el caso que las Córtes aprueben el dictámen de 

la mayoría de la comisión do presupuestos, el que suscribe, 
individuo de la misma , tiene el honor de proponer la adop
ción del siguiente artículo, que podría ser el 2? de la ley.

Artículo  El Gobierno dará cuenta á las Córtes de
cada una do las operaciones de crédito que sucesivamente 
realice en virtud de esta autorización , expresando la can
tidad á que asciende el valor nominal de ia garantía, lugar 
ó persona donde esta se consigna, interés ó rédito que el 
Estado satisface, y plazo de la negociación. »

Dijo en contra
El Sr. LABRADOR: La simple lectura del voto part icu

lar es bastante para demostrar su inconveniencia. Se tra ta  
nada menos que de privar al Gobierno de hacer esta ope
ración con toda la libertad que hasta aqui se ha hecho por 
todos los Gobiernos conocidos.

Por el voto del Sr. Castro se pone al Ministro de Ha
cienda en la obligación de dar cuenta todos los dias de las 
operaciones que haga, lo cual, entre otras cosas, daria lu 
gar á que fuese muy reducido el número de personas que 
quisiesen entrar en estas negociaciones: quedaría inutiliza
da por consecuencia la ley : no habria recursos.

Aprobado este voto, tendría, como he dicho , que darse 
cuenta de las mas pequeñas operaciones, como si el Sr. Mi
nistro de Hacienda no inspirase ninguna confianza, siendo 
asi que cuenta con la gran mayoría de esta Cámara.

Ruego por lo tanto á las Córtes se sirvan no tomar en 
consideración el voto partir ula" del Sr. Castro.

El Sr. CASTRO: Señores, creía y o ,  y todavía tengo el 
derecho de continuar creyendo, puesto que aun no se ha 
aprobado el dic támen, que ese proyecto de ley es perjudi
cial al crédito , que lastima grandemente el buen nombre 
del Gobierno y el prestigio de este Cuerpo.

Se presentó aqui el Sr. Ministro de Hacienda prometién
donos restablecer el crédito con esa emisión de t í tu los : pos
teriormente nos dijo que todos los capitalis tas, con corta 
excepción, estaban convenidos y conformes. Esto se halla 
probado de una manera clara y evidente por los Sres. Ave
cilla y Cantero, de lo que resulta que S. S. ha cometido un 
erro r,  que ha s:do víctima de su buena fe. No le hago car
gos por ello ; pero esa no puede ser razón para que se ven
ga á las Córtes constituyentes á que , á costa de su presti
gio, resuelvan lo que los capitalistas tengan por conve
niente.

Pero doy por hecho que esa reforma que se pretende se 
lleve á efecto. Si después de lo que ha sucedido en este ne
gocio , y de la poca previsión que en él ha demostrado el 
Sr. Ministro de Hacienda, votáis esa ley sin precaución 
ninguna , la responsabilidad no será mia.

El expediente en sustancia se reduce á lo que voy á 
decir. La Dirección general del Tesoro ofició al Sr. Minis
tro de Hacienda, diciéndole que no habia una peseta ni es -  
perazas de tenerla, y  proponiéndole instase al Sr. Matheu 
por si queria hacer algún sacrificio. El Ministro accedió; 
pero el Sr. Matheu dijo que no tenia dinero, y  que solo 
dándole títulos del 3 por 4 00 lo buscaría. Asi lo acordó el 
Sr. Ministro, y ?e entregó, señores, la fortuna pública á 
un particular que confesaba no tener dinero, y  lo que es 
mas, sin garantía ni condiciones de ningún género. Y si 
esto lo hizo el Gobierno por 10 ó 15 millones saltando por 
encima de la ley , ¿ qué no sucederá si se le autoriza 
para hacer lo mismo en mayor escala , y nada menos que 
por 200 millones?

Reconozco, señores , la responsabilidad del Sr. Matheu; 
pero el hecho es que al confesar que no tenia dinero y  re 
coger títulos para buscarlo, se ha puesto en el caso de las 
personas que todos hemos conocido, que sin tener un cuar
to hacían proposiciones de 45 ó 20 millones al Gobierno por 
títulos , y con el ínteres de estos encontraban dinero de 
capitalistas, haciéndose millonarios. Pero después de esto, 
¿por qué dice la mayoría de la comisión que mi voto está 
fuera de propósito? ¿En qué se funda paia  decirlo? ¿Acaso 
no acaba de infringir las leyes el Sr. Ministro de Hacien
da? ¿Qué inconveniente hay en que el Gobierno venga á 
las Córtes á dar cuenta de las operaciones de crédito que 
haga? ¿Esto no es liberal y parlamentario? ¿ P o r  qué no 
han de tener conocimiento las Córtes del giro y aplicación 
que se ha de dar á esos 2000 millones de títulos que van 
á salir á ia plaza?

Dice el Sr. Ministro de Hacienda que no encuentra ra 
zón que oponer cuando un capitalista le dice : si le doy 
á V. dinero y V. me dá p ap e l , ¿por qué ese papel ha de 
estar en el Banco y no en mi bolsillo? Y yo pregunto á 
S. S . : ¿pa ra  qué quieren los capitalistas ese papel en su 
poder? Para ponerlo en circulación ; y digo que es para 
ponerlo en circulación, perqué eso es lo que ha sucedido con 
el que se ha entregado al Sr. M atheu , que ha andado de 
mano en mano, de capitalista en capitalista.

Concluyo rogando á lus Sres. Diputados que adopten el 
medio que propongo ú otro semejante que conduzca á que 
las Córtes tengan un conocimiento exacto de las operaciones 
de crédito que se hacen. Si las Córtes no acogen mi pensa
miento, suya será la responsabilidad : á mí me basta haber 
hecho esta manifestación.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Aprobado el 
pensamiento del Gobiemo en la sesión de ayer, ¿ á  qué vol
ver á ios argumentos que se han presentado? ¿Hemos de 
repetir una y otra vez las razones que ya se han dado? 
Fi Sr. Castro me permitirá que no conteste nada á los a r 
gumentos que ha hecho, pues ya fueron contestados ayer.

Es un error fijo en el Sr. Castro, y  con dificultad le 
abandonará S. S., suponer que ha traído á las Córtes este 
proyecto de ley por exigencias de los interesados de la Deu
da flotante. Sabe S. S . , y lo saben todos los Sres. Diputa
dos , que mi objeto no es otro que ver si puedo pagar á los 
interesados de la Deuda flotante, y deshacerme de esa obli
gación.

El discurso del Sr. Castro prueba de una manera muy 
clara el perjuicio que resultaría de admitir su proposición. 
Declaro, sin temor de ser desmentido, que el Sr. Matheu no 
ha utilizado un maravedí de la operación que ha hecho, y  
que se ha obtenido el dinero al 7 41 por 1 00. Compárela S. S. 
con las operaciones hechas por otras Administraciones, y  
verá cuál ba sido mas beneficiosa. Ese capitalista ha hecho 
ese importantísimo servicio, y la recompensa es que su 
nombre ando de boca en boca para que no vuelva á pres
tar otro á la situación actual.

Ha manisfestado el Sr. C as tro , refiriéndose ai expedien
t é , que habiendo dicho el Director del Tesoro que no ha
bia dinero, dijo el Ministro de Hacienda que se invitase a;



Sr. M a th e u , y  que habiendo contestado este que no tenia 
fo n d o s, se mandó que se le entregasen los títu los para  que 
proporcionase dinero. No consentiré nunca que un D ipu
tado ponga en  duda la regularidad  de la operación y  de 
los expedientes , sin que yo le conteste, no diré con dureza, 
p e ro  sí con energía.

La situación del Tesoro era, señores, a p u ra d a , y  la Di
rección dijo que podia acudirse al Sr. M atheu, po rque ade
mas de ten e r enlazada o tra  operación con el Gobierno, con 
¿us garantías seria mas fácil enco n trar dinero.

Se hizo a s i , y  el Sr. M atheu se com prom etió con todos 
sus b ie n e s , m uebles é inm uebles , obligándose á en tregar 
los mismos títulos que se lo dieran al llegar el plazo prefi - 
jado . E l Sr. M atheu lo buscó , y  encontró una cantidad de 
alguna consideración; y  después de tra tad o  en Consejo de 
M inistros, y  de oir á  los Jefes de la H acienda, y  en vista 
de los apuros del E rario , y  hasta de la Deuda en le tras  que 
habia sobre P a r í s , y  la paga de la m ensualidad q u e , como 
ya he dicho en o tra  ocasión , es hasta una cuestión de órden 
público , el Gobierno se decidió á e jecu tar lo que ha hecho, 
dando cuen ta á las Córtes. Ese expediente pues viene con 
todos los a n teced en tes , y  no como dice S. S.

Ahora qu iere  el S r. Castro en su adición que se traiga  
aqui el nom bre de la persona con qu ien se haya  hecho el 
negocio , y  yo no sé cómo no com prende S. S. que yo no 
puedo aceptar e so , que de seguro no aceptaría  S. S. si fue
ra  M inistro de H acienda. Las Córtes podrán resolver lo que 
crean mas conveniente; pero  desde luego declaro que aceptada 
la  enm ienda, la ley que va á hacerse no producirá  re su l
tado ninguno.

Después de varias rectificaciones de los Sres. Labrador, 
Castro y  M inistro de*Hacienda se procedió á la votación, 
que se acordó fuese n o m in a l; y verificada e s t a , resultó 
desechado el voto p a rtic u la r del Sr. Castro po r 205 votos 
con tra  16 en la form a s ig u ie n te :

Señores que d ije ron  tío:
H uelves. Osorio (D. A ntonio.)
Vega de A rm ijo. Somoza (D. Benito).
González de la Vega. A real.
O’D onnell. Uzuriaga.
Madoz. Codina.
S an ta  C ruz (D. Francisco). Suris.
L uxán . V inent.
Serrano  Bedoya. D otres.
Masadas. Porto.
Moreno B arre ra . Sanz.
Giiell. A legre.
León M edina. C am paner.
Figuerolá. Sagasta.
Gaminde. Ugarte.
L abrador. E cheverría .
Perez. Fuentes.
Degollada. Angulo.
Rúa Figueroa. olea .
M aestre (D. Antonio). G arcía Jove.
M uchada. M ontero.
González (D. Antonio). B ay a rri (D. Pedro).
Peña. G urrea.
M árquez. Iria rte .
Ortiz Amor. M endicuti.
G utiérrez  de Cevallos. Feijóo.
López G rado. V illar.
M artin . S uarez(D . Gabriel).
Alonso (D. Juan  Bautista). Bueno.
Egozcue. M iranda.
Iñ a rra . G arcía López.
M ilagro. N avarro  (D. Fulgencio).
González (D. Ambrosio). Lobit.
M ontem avor. Amado.
P resa . L allana.
O liver. López Pinilla.
Sagra. Rodríguez (D. Vicente).
Sagasti. Jaén.
Mollinedo. Perales.
L orente. Frias.
San Miguel. F uente  A ndrés.
Lasala. A lvarez.
L ara . García (D. Sebastian).
N avarro  Zamorano. Benitez de Lugo.
G arrido. Ribot.
M oncasi. Mesia.
Seoane. V alenzuela.
A rias Uria. Cánovas.
Acha. Ustariz.
López Infantes. E rra iz .
C a rre ra . Fernandez del Castillo,
P ita . Faiero.
Bugueiro. C enturión.
Pa tiño . Gasols.
A rriaga. Macia Gástelo.
C asal. Novoa.
Laberon. V illapadierna.
P oyan . García Ruiz.
M artínez. Portilla.
C orradi. Z orrilla.
Sancho. Valdés.
Echagüe. N orato.
Miguel Romero, Falcon.
M oratin. Somoza (D. Ramón).
H azañas. Sandoval.
Suarez. C lem ente Zamorano.
Garnica. C aruana.
Gal vez Cañero. Jim énez.
Fuster. Rodríguez P inilla .
Rom ero O rtiz. Gil Sanz.
P e rez  Zamora. Codorniu.
M endez Vigo. G utiérrez  Solana.
Avedillo. G uardam ino.
Carballo. P ere ira .
Santana. Rivero.
Puig. Iñigo.
O vejero. Perez .
F errio l. Gáltego.
C lim ent. M oriarty .
Bertom eu. Villavicencio.
Aragonés. Moreno Nieto.
Campos. Villalobos.
Salillas. Monares.
M ontesino. Moya A ngeler.
T alayera . N avarro  (D. Alonso).
Gómez de la Mata. Rosique.
Gómez. E scalante.
R ivero C iaraque. Leonés.
Llanos. Vera.
A renal. Sorní.
Forgas. Salvá.
Otero. Orense.
Madoz (D. Fernando). Ordás.
M arugan. M artell.
Concha (D. Antonio). Figuerag.
M ontem ar. Gatell.
Godinez de Paz. Nicolau.
Alonso Cordero. L aserna.
A lvarez  B orbo lla.' Alonso M artínez.
Olózaga (D. Salustiano). Ruiz Pons.
Olózaga (D. José). H ust.
V argas. Romeo.
M essina. Sr. P residente.
Serrano  Domínguez. Total 205.

Señores que d ijeron si.
M oyano. C astro.
A rias. Yañez (D. Ignacio).
H ernández de la Rúa. Lam adrid.
Ovieco. Sánchez Silva.
C orbera. Nocedal.
Rancés. Camacho.
Cuenca. Coello.
Gastón. Rios Rosas.

T otal 16.
Leyóse á continuación el dictám en de la m a y o ría , y  en

él se propone el siguiente
Proyecto de ley.

«A rtículo único, Se autoriza al Gobierno pa ra  aplicar loe 
títu lo s de la D euda pública al 3 por 100 , em itidos y  qus 
se em itan en v irtu d  de las leyes de 7 y  22 de F ebrero  ú l

tim o , á ga ran tir préstam os al Tesoro por plazos do menos 
de un añ o , y  para  consignarlos en poder de particu lares 
bajo las formalidades y  precauciones que el Gobierno ju z 
gue mas convenientes.))

Después de su lec tura  , expuso en contra
El Sr. SANCHEZ SILV A : Por mas que esla cuestión ha 

perdido ya su ín te re s , aunque yo no dudaba del éxito, 
debo sin embargo al Congreso y  á m í mismo algunas acla
raciones. Yo no qu iero  in cu rrir  en la contradicción de vo
ta r  en contra  de los principios que en punto á crédito he 
sostenido siem pre como individuo del partido  progresista.

Al vo tar la m ayoría  de la Cám ara como lo ha hecho, 
no incu rre  en inconsecuencia. Los Sres. Diputados están ju s 
tificados á mis o jo s , po rque no todas las personas qu ie ren  
ni aun pasar la v ista  po r cuestiones tan enojosas : asi que, 
muchos Sres. Diputados, al tra ta rse  de estas cuestiones, de
ja n  la responsabilidad á los que se ocupan frecuentem ente  
de e llas , y  vo tan sin indagar todo lo que hay en el fondo 
de la cuestión. La p a rte  de responsabilidad que afecta á 
estos señores no es sino m uy exigua re la tivam en te  á la que 
afecta á los aficionados á la m ateria  de que se tra ta . Yo de 
mí sé decir que huyo tanto  de la inconsecuencia en estas 
cuestiones políticas como en las económicas. No quiero que 
se me califique de inconsecuente , po rque p3ra mí un  in
consecuente en política es un  a ven tu rero  po lítico , y  no lo 
he sido nunca ni quiero serlo.

Desem barazada asi la s itu a c ió n , creo que la Asamblea 
ha hecho bien en vo tar como lo ha h e ch o , puesto que la 
responsabilidad no es suya , sino del Gobierno que propo
ne estos m edios, y por eso encuen tro  justificado el voto que 
el Congreso acaba de em itir. Cuando hubiera  tenido yo ev i
dencia de que po r falta de medios podían hundirse  las ins
tituciones , á cuya defensa me he consagrado s ie m p re , en
tonces , y  solo entonces hubiera  votado un proyecto de ley  
de esta natu raleza.

Señores, las razones fundam entales que han tenido 
siem pre los órganos de nuestro  partido  político pa ra  com
b a tir  las creaciones de re n ta  p erpé tu a  son tan  óbvias como 
sencillas. Una de e lla s , reconocida po r todos los economistas 
m odernos, es que crea una clase de gentes en la sociedad 
na tu ra lm en te  ociosa , desapegada del cultivo de la tie rra  y  
de todo lo que tienda al engrandecim iento y  prosperidad de 
la nación. Esa gente no se cuida mas que de su ín te r e s , le 
im porta poco la prosperidad  ó la ru ina  de la p a tria  con tal 
que tenga dinero p ara  pagar sus compromisos. Pero no es 
gente que concurre á fom entar los medios de que la nación 
tenga recursos ; son consum idores, y  no p ro d u c to res; en fin, 
como dice m uy bien un célebre econom ista, R eg n au lt, es 
gente que no tiene mas Dios que la B o lsa , ni mas a lta r 
que el pequeño circuidlo donde se publican las operaciones. 
P o r esta y  o tras razones que tienen analogía con e lla, y  
por no aparecer inconsecuente ni acomodaticio á las épocas 
y  á las circunstancias, es por lo que me opongo al proyecto.

Yo disculpo al Gobierno de S. M. si, á pesar de incon
venientes de esta n a tu ra le z a , se propone em itir una gran  
porción de ren ta  perpé tu a  , porque el Gobierno se halla en 
g randes apuros; y  no por cu lpa  s u y a , ni de su partido, 
sino de las A dm inistraciones a n te r io re s , que no pudiendo ya  
m archar adelante , tuv ieron  que apelar á un adelanto for
zoso de 180 millones. Pero  para  p ro cu rar recursos ¿ e s  ne
cesario tra e r  un  p royecto  de la na tu raleza  del que por se
gunda vez se ha traído á las C órtes?

Si hago oposición tenaz á este proyecto es por lo poco 
ingen ioso , por lo v u lg a r , porque es una cosa que pudiera 
ocurrírse le  á un niño que acabase de salir de la escuela* 
porque ¿ qué menos pudiera  ocurrírse le  que em peñar una 
prenda que se procurase en su casa?  ¿ H a y  algo digno de 
los prohom bres de su p a rtid o ?  ¿ H ay  un pensam iento que 
pueda justificar que no es cierto lo que dicen nuestros a d 
versarios, que el partido  progresista no tiene mas que m e
dianas in teligencias? Vamos á p robar que no hay ni m e
dianas siquiera. Y o, como hombre de partid o , tengo mucho 
orgullo , y  no suscribo jam as á lo que me parece malo.

¡Y para  esto nos decía el Sr. M adoz: este es mi a tre 
vido p en sam ien to ! ¿Q ue hay  en él de a tre v id o ?  Es la con
cepción mas triv ia l que ha podido inven tarse  : seño
re s ,  allí habrá  muchos votos, pero  aqui están las ra zo 
nes. Yo soy franco: he dicho que la Asamblea ha obrado 
bien aprobando eso ; pero sabe el Sr. Madoz que las na
ciones ex trang eras se re irán  cuando vean que la Asamblea 
ha decretado que se em peñen prendas. (Risas.)

Se dice que no podrá ten e r malos re su ltad o s , que se to
m arán  precauciones. ¿Y  qué precauciones se han de tom ar, 
cuando las leyes vigentes perm iten  la circulación de esos 
títulos? ¿Cómo se ev itará  que en E spaña y en el extrangero  
que circulen y  se vendan ? Se dice que se" qu itarán  los cu 
pones. ¿ Y  quién tom ará esos títulos sin cupones?  Y si se 
qu itan , ¿no  nos costará mas caro ?  E sas son paradojas que 
se nos trae n  a q u í , como si fuéramos chiquillos que acabá
ram os de salir de la escuela.

Lo que ha debido hacerse es p resen ta r una operación 
de crédito dando títu los de re n ta  p e rp é tu a , que es lo que 
se ha hecho antes de ahora en Ing la te rra  y  en Francia en 
tiem po de Napoleón I .E n  Francia se han hecho em préstitos 
á 5 5 , pues cada uno contribuyó según su patriotism o y fa
cultades al socorro de la causa nacional. La ren ta  perpé tu a  
es la que en todas p a rtes se ha escogido como m ejor medio. 
Pero  el Sr. Madoz no ha presen tado ningún pensam iento 
atrevido, sino m uy trib ial.

Al p roponer la autorización para  negociar 500 millones, 
¿no pudo haber hecho un em préstito  en esta ó la o tra  forma?

Se cree por algunos que el q u ere r modificar la ley  de 
que se tra ta  es con objeto do que especialm ente fuera de 
España se consiga dinero. Al efecto nos habló el Sr. L abra
dor de que habia comunicaciones telegráficas de Francia. ¿Y 
cree S. S. que en esa nación, cuyo genio es m ercantil y m i
lita r , hay  que reco nocerlo , habrá qu ien preste  dinero con 
las garantías que se dan ?

Pero  hasta en el terren o  práctico ofrece dificultades este 
proyecto. ¿ Cómo se van á confeccionar los títu los con cua
tro  cupones p a ra  las operaciones que so hagan á cuatro 
meses de plazo? ¿Qué clase de corte dará  el D irector de la 
Deuda á e^e cupón? R esu lta ra , señores, que no teniendo el 
M inistro medios de cortarle, el tenedor lo exigirá cuando lo 
tenga por conveniente. Y serán  inútiles todas las precaucio
nes p a ra  e v ita r que se vendan las garan tías. Este peligro 
será  m a y o r , si c a b e , en el extrangero , donde podrán for
m arse verdaderas conspiraciones para  que declinen los fon
dos. Decía el Sr. L abrador que no habia ejem plo de que 
Dinguna de las garan tías se hubiesen jam as extraviado.

E stá equivocado S. S. Por desgracia el Tesoro está en 
descubierto de g ran  cantidad de millones por garan tías que 
no ha podido recoger. A parte  de los incendios y los n a u 
fragios , yo solo c itaré el ejem plo de lo que ha sucedido con 
los valores que ten ían  en su poder los partidario s de Don 
C árlos, que por la g ran  fe que ten ían  en el triunfo  del 
P re tend ien te  no qu isieion cam biar los títu los del Gobierno 
absoluto por los del Gobierno rep resen ta tiv o , y  todos se 
han perdido.

E l Sr. M inistro pues debia con preferencia á todo ha
ber apelado á uu em préstito  vo lun ta rio , medio aprobado 
por las d o c tr in a s , por la ciencia y  po r la práctica. E n to n
ces de seguro S. S . , den tro  y  fuera do E sp a ñ a , hubiera 
tenido dinero.

A unque soy correligionario del Sr. M adoz, creo que su 
proyecto es raquítico , y que no corresponde á la alta  re 
putación que S. S. se ha grangeado ; y  que m ediando los 
in tereses públicos voto al lado de mis enemigos políticos en 
defensa de nuestro  crédito, pa ra  e v ita r , en lo posible , que 
se form e una idea desventajosa de las capacidades del pais, 
y que digan los poetas extrangeros que el Africa empieza 
en los Pirineos.

E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: El Congreso ha
brá  o ido , como yo, con mucho gusto, al Sr. Sánchez Silva, 
y  confieso que esperaba oir m uchas mas razones en defensa 
de su voto p a rtic u la r; bien es cierto que a y e r el Sr. C an
tero  d e jó , como suele d e c irse , el te rren o  agostado. l ia  p re 
sentado el Sr. Sánchez Silva observaciones im portantes , no 
tanto  al proyecto como al sistema económico. Y precisam ente 
mi pensam iento económico se funda en las op in ion es, en las 
ideas y  en  la au to ridad  de S. S . , y veo m arcada contradic
ción e n tre  lo que ha m anifestado hoy y  lo que expresa en 
su voto p articu la r. ¿Q ué dice en e s te?  (Leyó.) Según él, S. S. 
reconoce que el Tesoro se ve en conflicto y  el p resu 
puesto con déficit, y  precisam ente de este déficit proviene 
la desconfianza, y de esto nacen todas las consecuencias que 
v ienen en  últim o resultado á reflejarse en el poco valor que ' 
pueden ten e r en el m ercado los efectos públicos.

Dése una nación, siquiera  seá pobre, que tenga su p resu 
puesto nivelado, que pague sus obligaciones con exactitud, 
y  el crédito suyo será g rand e, y  el Ínteres del papel de la 
Deuda será de m ucha consideración. Dése una nación como 
la nu estra , con elementos de prosperidad no desenvueltos 
todavía , con un gran  po rvenir, pero  con su presupuesto en 
défic it, que  no perm ita cubrir com pletam ente el servicio; y 
aunque tenga una Deuda pequeña, como es pequeña la nu estra  
en com paración con nuestros recursos, su Deuda estará  com
pletam ente despreciada. El Sr. Sánchez Silva consigna pues, 
y  lo ha dicho m uchas veces cuando teníam os la honra de 
sentarnos en los bancos de la izqu ierda , que los apuros 
del E rario  son grandes, que p rovienen del déficit del p re 
supuesto , y  que el déficit es consecuencia de abusos que 
todos deploram os. Pues bien: suplico á los Sres. D iputados 
que oigan otro párrafo  del voto del Sr. Sánchez Silva:

«Nadie puede poner en duda que la nación española 
tiene muchos recursos.»

De suerte  que S. S. nos^ p resen ta  aqui un po rven ir, no 
m uy lejano , sum am ente alhagüeño. Tenemos apuros, dice el 
Sr. Sánchez Silva ; pero con la desam ortización hay  medios, 
no solo pa ra  cub rir nuestras obligaciones, sino p a ra  ex tin 
guir com pletam ente nu estra  Deuda. Ahora pregunto yo: co
locada la cuestión en este te rre n o , ¿h e  de im poner una 
contribución forzosa , indicación que ha hecho S. S. ?

E l Sr. SANCHEZ SILV A : S. S. me ha entendido m d , 
yo no he aludido ni rem otam ente á un  em préstito Lrzoso.

E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: ¿N i tampoco á 
una contribución?

El Sr. SANCHEZ SILVA: Solam ente he hecho una in
dicación p ara  que se in teresara  el pais, como ha sucedido 
en Francia.

El Sr. MADOZ, M inistro de H acienda; Yo quisiera que 
el pais se interesase como ha sucedido en Francia ; pero  en 
E spaña no hay, como en Francia, ren tistas pequeños que se 
suscriban. En Francia se hace una suscric ion , y  el G obier
no no tiene necesidad do apelar á los grandes banqueros, 
po rque las suscriciones de los artis tas y . de los pequeños 
labradores le producen bastante d inero  p ara  hacer fren te  á sus obligaciones.

Dice S. S. que seria mucho m ejor que apelásemos á un 
em p rés tito , que yo pidiese una autorización para  hacerlo, 
y  que S. S. me la daria  con mucho gusto. Creo m uy bien 
que el Sr. Sánchez Silva me la daria  , que en estas cues
tiones me dispensará siem pre su apoyo; y  aun ha dicho 
S. S . , que si c rey era  que el pais se hallaba en circunstan
cias e x tre m a s , no tendría  inconveniente en vo tar este p ro 
yecto de ley  que el Gobierno ha presentado. Eso honra á 
S. S., porque el Sr. Sánchez Silva tiene tantos compromisos 
como yo en favor de la causa de la l ib e r ta d ; tiene tanto Ín
teres como yo en so s ten e rla , y  está dispuesto á p re s ta r  los 
mismos servicios que pueda yo hacer á mi pais. Quiere 
S. S . , que haga yo un em préstito . Si tengo tal masa de bie
nes que me ha de sobrar para pagar la Deuda, ¿ por qué 
hacer hoy un  em préstito  al 30 p o r 100 ? Si el día en que 
lo tenga po r conveniente puedo sacar tal cantidad de in 
tereses por la desam ortización que deje á la nación sin un 
m aravedí de Deuda , ¿n o  encuen tra  S. S. mas lógico que 
vaya en tre ten iendo  la situación ( nótese bien la palabra); 
que vaya obteniendo la desam ortización, desarrollando el 
pensam iento poco á poco, a trayendo  capitales é in troducien
do la confianza para  hacer después esa operación si fuero 
necesaria con condiciones ven ta josas?

Si ahora hiciera la operación al 30, y  por efecto de la 
desamortización subieran los títu los á 40 , ¿ n o  tend ría  S. S. 
derecho para reconvenirm e? Véase p o rq u é  desde el p rin c i
pio tuve  la idea de com binar la emisión con la desam orti
zación , saliendo con los resultados de esta de los com pro
misos que ahora adquiriese. De esta m anera creo que deben 
salvarse los conflictos ac tu a les , aprovechando los recursos 
para  ese po rv en ir que S. S. considera como próximo.

Concretándom e ya al proyecto de ley presen tado y  al 
dictám en que es objeto de discusión en este m om ento , le 
haré á S. S. to la s  cuantas concesiones puedo hacer. Ha d i 
cho S. S. que al tenedor de un título no se le p regunta  su 
procedencia ; se presen ta  el títu lo  y  se paga. Esto es indu
dable; pero  la ilustración de S. S. reconocerá, como ya ob 
servé a y e r ,  que cuando estamos discutiendo una emisión 
para garan tía  ; que cuando todos los hombres de negocios 
se han de en te ra r n a tu ra lm en te  do esta discusión; cuando 
saben que nosotros no damos los títulos para  que circulen 
en el mercado , sino para  garan tía ; cuando se ha de poner 
num eración á la. série, num eración y  série q u e , sea dicho de 
p a so , no se refieren al cupón, sino á la m atriz, de m anera 
que cada títu lo  tiene su nú m ero ; cuando aquel que los r e 
cibo los recibe sin cupones, no hay  razón pa ra  ab rig ar ese 
tem or del Sr. Sánchez Silva.

También ha dicho el Sr. Sánchez Silva que los títulos pa
sarán  de com erciante á com erc ian te , y que sin salir de las 
gabetas tend rá  movim iento el papel. M ejor; mas facilidad en 
las operaciones, mas interesados en nuestro  mismo crédito, 
toda vez que existe la responsabilidad de devolver esos mis
mos títulos.

Leseo que c o n s te , y  concluyo , que me fundo m uy p r in 
cipalm ente en el pensam iento económico que yo tenia y  sus
tentaba antes por m í so lo , y creo poder sup erar la situa
ción con los recursos de un po rv en ir no le ja n o , y  con los 
que nos ha de proporcionar la desam ortización y o tras m e
didas.

El Sr. GAMINDE : La cuestión, por mas vueltas que se 
la qu iera  dar , es de necesidad , de ser ó no s e r , de vida ó 
de m uerte.

Voy á leer un  docum ento im portante  , del cual resulta  
qu '3, según confesión del Sr. Domenech , entonces M inistro 
de H aciend a , el crédito se sostenía de una m anera artificial. 
[S. S. leyó.) Y si esto se decia en una época en que el pais 
estaba tran q u ilo , y  el Gobierno funcionaba sin ningún gé
nero de oposición, ¿ se  e x tra ñ a rá  que sea necesario b u s
car ese crédito, que se confesaba entonces que se sostenía de 
un modo artific ia l?

El grande inconveniente que se encuentra en las m edi
das propuestas po r la comisión es que se qu ieren  sacar esos 
títulos de los B ancos, y  los particulares piden que se depo
siten en sus manos. Esto es na tu ra l. Yo he visto en un pe
riódico, con motivo de la causa form ada al Sr. Fagoaga, que 
por órden de la Dirección del Banco se mandó en tregar to
dos los fondos y  un depósito de 100 millones de reales que 
habia en títulos pertenecientes á un  p articu la r. ¿Q ué con
fianza se qu iere que haya en algunos de esos Bancos? ¿ C u á n 
to m ejor están en casa de R ostchild, po r ejem plo?

Dice el Sr. Sánchez Silva que no com prende cómo se 
propone este dictám en. S e ñ o re s , la necesidad tiene cara de 
he rege: si hubiera  otro medio m ejo r, yo seria el p rim ero 
que le aceptaría.

El Sr. CANTERO: Ha dicho el Sr. Gaminde que se die
ron órdenes para  que se entregasen todos los valores que 
e xb tian  en el Banco, y 4 00 millones en títulos que habia 
en depósito pertenecien tes á un particu la r. Deseo d e ja r con
signado que no se tomó partida  alguna de ningún p a rticu la r 
que la tuviese en depósito , y que no se dieron sem ejantes 
órdenes.

E l Sr. Iranzo usó de la palabra  en con tra , m anifestando 
que si se entregaban los títulos como pedia el G obierno, el 
dia que los quisiera recoger no los encontraría  , extendién
dose adem as en algunas consideraciones respecto á los tene
dores de la Deuda flotante y al compromiso contraído con 
ellos. El Sr. M inistro de Hacienda contestó que ese a rgu
m ento estaría  m uy bien si el Gobierno hubiera de en tregar los 
títulos á gente perdida y sin responsabilidad, como se hacia en 
o tro tiem p o , en que hubo ocasión de en trega r 38 millones 
á un  desconocido, que resultó ser escribiente de un d irec
tor de un periódico.

Acto continuo se declaró el pun to  suficientem ente discu
tido ; y  hecha la oportuna pregu nta , quedó aprobado el dic
tám en de  la m ayoría  de la comisión.

Se leyeron  y  pasaron á la comisión varias enm iendas 
re la tivas al proyecto de desam ort:zacion presentado por el 
Gobierno.

Dióse cuenta del dictám en de la comisión que entiende 
en el proyecto de ley del fe rro -carril de Sevilla á Cádiz; 
y  del que se ocupa sobre la autorización al Gobierno p ara  
p lan tear un sistem a completo de líneas electro-telegráficas 
(véanse  los Apéndices 4.° y  5.® al D iario de las Sesiones de 
hoy), y el Sr. P residente  anunció que se im prim irían y  re 
p a rtirían  , y  se señalaría  dia p ara  su discusión.

E l Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia p ara  m añana: 
discusión de los dictám enes de la comisión de  peticiones,

de los asuntos pendientes y  de la base 3* de la Consti
tución. Se levanta la sesión.

E ra n  las siete menos cuarto.
Nota. El presen te  extracto  quedó term inado á las diez 

y  m edia; y  después de facilitarlo la redacción á los pe
riódicos que quisieron ap ro v ec h a rlo , se en tregaron  las ú l
tim as 40 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las doce m enos 
cuarto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 23 de Marzo dé 1855 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 32-45 c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-45.
Amoriizable de primera, 7-85.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99,

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias 50-90 d .=Fari«  á 8 d. v., 5-16 c. d . 

Plazas del reino
Daño. Beaeí Dalo. Beief.

Albacete  4 /4  p. Lugo......................  3/4  d.
Alicante- par. Málaga.............. i
A lm ería.. . .  . . 4 / 4  M urcia.. . . .  par d.
Avila....................... Orense  3 /4 d.
Badajoz. . . .  3/4 p. Oviedo  1 / i  p.
Barcelona  4/4 Palencia.................. 4 / i p .
Bilbao  par d. Pam plona... 4/4
Burgos  par. Pontevedra.. 3 /4
C á c e re s ,.. .  4 p. Salamanca... 3/4
Cádiz..........................  1/2 d. S. Sebastian. . .
Castellón................ Santander... . .  4/4
Ciudad-Real. 3/4 San tiago .... 4/4
Córdoba.. . .  1/2 d. Segovia  par p.
Coruña . . . .  4/2 Sevilla...........  5/8 p.
Cuenca................ .. Soria.....................
Gerona................... Tarragona... par.Granada.. . par d. Teruel....................
Guadalajara. „. Toledo  3/4
Huelva................... Valencia.. .. par p.
Huesca................... Valladolid... . .  4 /% p.
Jaén . . . . . .  3/4 p. V itoria  par.
León  4/4 Zamora  3/4
Lérida....................  Zaragoza..., 5/8 p.Logroño. . . .  par.

A N U N CIO S.

Se saca á pública subasta el arriendo á puro pasto 
de las dehesas s ig u ien tes, sitas en las provincias de Extremadura :

Casas blancas de arriba , de cabida 4200 cabezas.Casas de Lázaro, de 800.
M ahugo, de 600.
Hornillo de R uecas, de 480.
Prado de Casillas ó da Q uiñones, de 350.
Y para su  doble remate se ha señalado el dia 1! 

del próximo raes de A b ril, de doce á una de la ma
ñana , en la casa-adm inislracion de rentas del Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez en la ciudad 
de C áceres, y  en la contaduría general de S. E. en  
Madrid , calle de Santa Isa b e l, núras. 42 y  4 4 , donde 
se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones, y  
se admiten proposiciones á todas y ácada una de ellas
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D. Carlos Koth , cirujano dentista , participa á s u s  
amigos y favorecedores que piensa ausentarse de Ma
drid a principios de Abril por lo menos seis m eses. 
Recomienda á las personas que deseen la conservación  
de su dentadura y  la de sus hijos el aprovechar esta 
ocasión tan conocida y acreditada , dejándosela exam i
nar y arreglar, evitando asi los dolores y  padecimientos, y  asegurando su preservación.

D. Cárlos Koth está provisto de todos los remedios 
conocidos para curar toda especie de enfermedad de 
la boca sin practicar ninguna extracción. Coloca los 
dientes artificiales con la mayor perfección y  seguri
dad; ?.d virtiendo que ha arreglado sus honorarios con  
toda equidad, según convenio y  circunstancias. Adm i
te consultas diariamente (exceptuando los domingos) de once á cuatro.

Vive en la calle de A tocha, núm. 34 , piso principal , casa que fue de Buchental.

SOCIEDAD MINERA, LA POBREZA.
Mina Virgen de Gracia.

Esta sociedad celebra junta general ordinaria el do
mingo 1.° de Abril próximo, á la una de la tarde, en  
sus oficinas calle de Valverde, núm. 8 .  cuarto principal.

Lo que en cumplim iento de la prescripción del re
glamento se anuncia en este periódico á los Sres. s ó -  cios para que tengan la bondad de concurrir
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ESPECTACULOS.
TEATRO REAL A las ocho y media de la noche
Función extraordinaria para hoy U  , en la que to 

mará parte !a niña Eloísa D’H erbil, admirable pianista a la edad de seis años.
Acto primero de Lucia de Lammeermoor. — Fantasía 

sobre motivos del E lisir d 'am ore , compuesta expresa
m ente para la niña Eloísa.—Acto segundo de Lucia.—  
Sinfonía de la Sem ira m id e , por la niña Eloísa.— Rondó 
de L u c ia , por la Sra. Spezia.— Potpourri de cantos na
cionales, por la niña Eloísa.—Final de /  due Foscari.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.—Oráculos de Taita , ó los duendes en Pala

cio.— Baile.— La hija del R>y René, comedia en un acto.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de la actriz Doña 

Antonia Segura.— Sinfonía. — No era á ella , aplaudida 
comedia en un acto.— La bondad sin la experiencia , co
media original en tres actos.— Los payos hechizados,*(¿vicioso sainete.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la noche.
Las tres manías , ó cada loco con su  tem a , comedia 

en tres actos. —  La escuela de las am igas , comedia en  un acto.
TEATRO DEL GENIO. A las siete y  media de lanoche.

La Pasión , drama bíblico en cuatro actos, precedi
do de un prólogo, dividido en cuatro cu ad ros, y  seguido de un epílogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.
S infonía.=L os diam antes de la C o ro n a .^Baile.
El lunes próxim o, á beneficio del primer actor Don 

Francisco Salas, Mis dos m ugeres, zarzuela en dos actos.


